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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL COM O  DE MINISTROS

,SS* MM. el R e y  y  la R e m a  Regente (Q. B.G#)
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián d e  Guipúzcoa sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Debiendo ser cubiertas mediante oposición pública 16 plazas de ingreso en la Escuela naval flotante; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  
R e i n a  Regente del Reino, de conformidad con la Dirección de Establecimientos Científicos-de este Minis- - te rio, lia tenido á bien disponer:1.° Que los exámenes tengan lugar en esta Corte, y  den principio el día 20 de Octubre próximo.2.° Que las solicitudes para tomar parte en las oposiciones se presenten en la Secretaría militar de este Ministerio en día y hora hábil, donde se admitirán desde la publicación de la presente convocatoria en la 
G a o b t a . oficial hasta el día 3 0  del actual inclusive, en cuya fecha se cerrará definitivamente el plazo de ad» misión.3.° Que las solicitudes, escritas y  firmadas por los interesados, con expresión de su domicilio, Academia á que pertenecen, ó si se han preparado con Profesores particulares, se presenten acompañadas de la partida de bautismo legalizada, por la que se acredite haber cumplido la edad de trece años sin exceder á la de diez y ocho.4.° Que todos aquellos jóvenes que se hubieran excedido de la edad reglam entaria por no haberse hecho convocatoria en el semestre anterior, se les conceda tomar parte en estas oposiciones, siempre que no hayan cumplido los diez y ocho años y medid, y  con la condición precisa de tener que aprobar el segundo ejercicio.

5.° Que los aspirantes que deseen tomar parte en las oposiciones, acrediten gozar de los deréchos de ciudadano español, ser de inmejorable robustez y  buena conformidad física, á cuyo efecto serán reconocidos previamente por una Comisión de Médicos de la Armada, presidida por un Jefe de la misma.6.° . Que cerrado el plazo para la presentación de solicitudes, se procederá al sorteo, avisándoles con la debida oportunidad, ya á los mismos interesados directamente, ya por conducto del Director de la Academia en que hubiesen hecho sus estudios, el día en que deben presentarse ante él Tribunal respectivo á tomar parte en las oposiciones.
Y  7.° Que las oposiciones se practiquen con arreglo al plan de estudios que abraza el adjunto programa, examinándose los que excedan de la edad reglam entaria de los dos ejercicios, y  los que se hallen dentro de ella por no haber cumplido los diez y  ocho años, sólo del primero.De Reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastián 7 de Septiembre de 1887.

RAFAEL RODRÍGUEZ DE ARIAS.

Sr. Presidente del Centro Técnico Facultativo y  Consultivo, de Marina.
PROGRAMA DETALLADO

DE LOS
EXAM ENES PA R A  INGRESO E N  LA ESC UELA « A N A L  FLOTANTE

PRIMER EJERCICIO ' Presentar ante la Junta de exámenes certificados de los Institutos de haber aprobado las asignaturas de Geografía é Historia universal y particular de España.

Dibujo natural hasta cabezas, ó lineal y principios del topográfico. Esta materia no causará nota numérica; pero si el candidato no saca las copias de las muestras que se le presenten con el parecido y perfección que la Junta crea deber exigir, podrá disponer se retire del concurso, previo la correspondiente votación. -Leer, traducir y escribir el francés.Aritmética, Serret; traducción de Monteverde.Algebra, Briot; traducción de Sebastián y Portuondo.Geometría, Ronchó y Comberousse; traducción de Por- tuondo.Trigonometría, D. Saturnino Monto jo, ó cualesquiera otros que las traten con la misma extensión. ^
PROGRAMA DE ARITMÉTICA

1.° Definiciones de cantidad, da unidad, de número, de Matemáticas y de Aritmética.—Adición y sustracción de* los números enteros. —Multiplicación y división de los mismos.— Teoremas y consecuencias relativas á estas dos últimas operaciones.—Potencias.—Definiciones.—Teoremas relativos á las potencias.2.° Divisibilidad. —Teoremas preparativos.—Caracteres de divisibilidad de un número por 2, 3,4, 5, 8, 9, 11.—Investigación del máximo común divisorxdel mínimo común múltiplo de varios números. : '3.° Teorema? relativos á los números primos.—Descomponer una número en sus factores simples, é investigar por este medio el máximo común divisor y mínimo común múltiplo.4.° Definición de fracción propia é impropia y de número mixto.—Pasar de número mixto á fracción impropia é inversamente.—Alteraciones de una fracción cuando varían uno ó dos de sus términos.—Reducción de una fracción á sus términos más sencillos.—Reducción de las fracciones á un común denominador.—Suma, resta, multiplicación, división y elevación á potencias de las fracciones.—Números decimales.—Modo de enunciarlos, de escribirlos y de efectuar con ellos las cuatro operaciones de sumar, restar multiplicar y dividir.5.° Reducción de las fracciones ordinarias á decimales y recíprocamente.—Suma, resta, multiplicación y división abreviadas.6.° Extracción de la raíz cuadrada de los números enteros, de las fracciones ordinarias y de los números decimales.— Evaluación aproximada de la raíz cuadrada de un número cualquiera, cuando ésta sea inconmensurable.7.° Extracción de la raíz cúbica de los números enteros, de las fracciones ordinarias y de los números decimales.— Evaluación aproximada de la raíz cúbica de un número cualquiera, cuando ésta sea inconmensurable.8.° Cálculo de los números aproxímados.=rCuestiones que se presentan en los cálculos de estos números.—Error absoluto y relativo de un número aproximado.—Error relativo de un producto y de un cociente.—Multiplicación, división, elevación á potencias y extracción de raíces cuadrada y cúbica de los números aproximados.9.° Sistema legal de pesas y medidas.—Definición del mí- ~ mero complejo é incomplejo.—De los números sexagesimales.—Reducción de números complejos á incomplejos y al contrario.—Razones y proporciones.10. Magnitudes directa é inversamente proporcionales.— - Regla de tres simple y compuesta.—Reglas de interés y descuento.—Fondos públicos.—Reglas de compañía y aligación.
N o t a .  Además del examen teórico, se propondrán al opo-" sicionista los problemas y ejercicios que la Junta creyese necesarios para juzgar de su suficiencia en toda clase de operaciones con los números.

PROGRAMA DE ALGEBRA
L° Objeto del Algebra.—Notación algebraica y su utilidad para facilitar el planteo y resolución de los problemas.—Definiciones.—Suma, resta y multiplicación de las cantidades algebraicas.2.° División de las cantidades algebraicas.—Oaso de la división del polinomio Aá?m-HB̂ m—1 h -.... .1-a-K por el binomio oo—a,—Fracciones algebraicas y sus operaciones.3.° Ecuaciones de primer grado.—Resolución de una ecuación de primer grado con uña incógnita, de dos con dos, de tres con tres, y en general de n ecuaciones con n incógnitas.4.° Cantidades negativas.—Casos de imposibilidad é indeterminación en las ecuaciones de primer grado.—Explicación

de los símbolos x y  — Desigualdades ó inecuaciones.
5.° Fórmulas generales parada resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas y de tres con tres.—Discusión de esas fórmulas.—Sistema de ecuaciones en que el número de éstas sea mayor ó menor que el de las incógnitas.6.° Ecuaciones de segundo grado.—Su resolución bajo la forma general ó preparada,—Raíces iguales é imaginarias.— Relaciones entre los coeficientes y las raíces.—Casos en que los coeficientes c, b, a, de la ecuación de segundo grado son muy pequeños.

7 o Trinomio de segundo grado.—Su descomposición en factores de primero.—Variaciones de su valor cuando w varía.—Cambio de signos del trinomio.—Ecuaciones bicuadradas.—Fórmulas para resolverlas y su discusión.—Transfor*
mación de expresiones de la forma V a±\/b

8 ° Progresiones aritméticas y geométricas.—Teoremas y problemas sobre ambas clames de progresiones.—Analogía entre las fórmulas relativas á una y otra clase de progresiones.9.° Logaritmos—Definiciones y propiedades de los logaritmos.-Logaritmos vulgares.—Tablas de Schron.—Su disposición y uso.—Diversas clases de características.—Reglas para resolver los problemas numéricos por medio de los logaritmos, empleando las características aumentadas. — Error que corresponde al resultado de un cálculo llevado á cabo por medio de los logaritmos, procedente del que afecta á éstos en las tablas;—Prólogo de las tablas de Sehron.10. Números inconmensurables. — Sus operaciones. — Calculo de las cantidades radicales.—Exponentes negativos fracciones é inconmensurables.—Operaciones con las cantidades afectadas de estas tres clases de exponentes.11- Coordinaciones, permutaciones y combinaciones.- Fórmula del binomio.
12. Método de los coeficientes indeterminados.—Potencias y raíces de los polinomios.—Generalización de la fórmula del binomio.
13. Principio de la teoría de determinantes.—Resolución de un sistema dé ecuaciones de primer graio._ 14. Seriés: sha propiedades elementales.—Teoremas sobre las senes que tienen todos sus términos positi vos.- 15. Series cuyos términos tienen *signo3 diferentes/-—Series de términos alternativamente positivos y negativos._

Del número ¿.—Límite de 1̂ +  -L j cuando m aumenta in
definidamente.

16. Estudio de la función exponencial—Logaritmos; sus propiedades.—Cambio de base.—Logaritmos neperianos y logaritmos vulgares,—Resolución de ecuaciones exponenciales.—Interes compuesto y anualidades.17. Cantidades imaginarias,—Su representación geométrica.—Cálculo de las cantidades imaginarias.18. Derivadas.—Derivadas de una suma y de una función entera.—Desarrollo de una función entera.—Desarrollo de una función entera en potencias de un incremento dado á x —. Derivada de un producto.—Estudio déla va i¿e¡óa de Lnfdaciones.—Derivadas de una función de varias variable*.—Teoremas sobre las funciones homogéneas,—Derivadas * de las f u ncion es impl i oí fia*,
N o t a .  La parte práctica de esta asignatura versará sobre aplicaciones de las teoría, que se exigen.

PROGRAMA DE GEOMETRIA 
Geometría plana.

1.° De los ángulos.—Igualdad y suma de los ángulos.— Angulos rectos, adyacentes y opuestos por el vértice.—Triángulos.—Primeras propiedades.—Casos de igualdad de triángulos cualesquiera.Perpendiculares y oblicuas.—Relación entre la longitud deuna oblicua y la distancia de su pie al de la perpendicular._Lugar geométrico de los puntos equidistantes de dos dados'._Gasoá de igualdad de los triángulos rectángulos.—Lugar geométrico equidistante de los lados da un ángulo.2.° Paralelas.-Primeras propiedades.—Relación entre los . ángulos externos correspondientes, etc.—Paralelas compren- didas entre paralelas.—Relaciones entre los áugulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.Suma de los ángulos de un polígono.—Líneas poligonales convexas. Suma de los ángulos de un triángulo.—Igualdad de los ángulos de dos triángulos cuyos lados son paralelos ó perpendiculares.—Suma de los ángulos de un polígono.Paralelogramo.—Propiedades del parale logramo—Caracteres por los cuales se reconoce que un cuadrilátero es un paralelogramo.—Propiedades del rectángulo, rombo y cuadrado.3.° Arcos y cuerdas.—Propiedades de lô  diámetros.—Relación entre las longitudes de Jos arcos y de las cuerdas.— Propiedades del diámetro perpendicular á uua cuerda —Relación entre la longitud de una cuerda y su distancia al centro. Tangente ai círculo.—Propiedades de la tangente al círculo.— Normal y oblicuas.—Areos interceptados por paralelas.—Tres puntos que no están en línea recta determinan una orcunfe- rencia.—Punto de concurso de las perpendiculares levantadas en ios puntos medios de los lados de un triángulo.Posiciones mutuas de dos cireuut reacias.— lurersección, contacto y ángulo de dos circunferencias.—Posiciones relativas de dos circunferencias .—Relaciones correspondientes entre la distancia de centros y los radíos.Medida de ángulos.—Nociones Lobre la medida de magni-

1tud.es.—Condiciones de proporcionalidad de dos maguitu* des.-—Medida de los ángulos en el centro de los inscritos, y  de los qut> tienen el vértice interior ó exterior al círculo^
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Lugar geométrico de los puntos desde los cuales se ve una 
recta bajo un ángulo dado.—Propiedad de los ángulos opues
tos en un cuadrilátero inscrito convexó.

4.° Construcción de ángulos y triángulos.—Uso de la re
gla y el compás.— Común medida de dos rectas.—Construc
ción de ángulos, su valuación en grados; uso del transporta
dor.—Coustr acción de triángulos, discusión del caso dudoso.

Trazado ele paralelas y perpendiculares.— Construcción de 
paralelas; uso de la escuadra.—División de una recta, de un 
arco ó de un ángulo en dos partes iguales.—Circunferencia 
que pasa por tres puntos dados.—Construcción de perpen
diculares.

Problemas sobre las tangentes.—Construcción de tangen
tes á una circunferencia.— Círculos inscritos y exinscritos á 
un triángulo, punto de concurso de las bisectrices de los án
gulos interiores y exteriores de un triángulo, distancia de un 
vértice á los diversos puntos de contacto sobre un mismo 
lado.— Segmento capaz de un ángulo dado.—Ideas generales 
sobre los métodos de resolver problemas.

5.° Líneas proporcionales.—Posiciones relativas de los dos 
puntos que dividen una recta en una relación dada; división 
armónica.—Proporcionalidad de los segmentos interceptados 
sobre dos rectas cualesquiera por una serie de paralelas.—Re
lación de los segmentos determinados sobre un lado de un 
triángulo por la bisectriz interior ó exterior del ángulo opues
to.—Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á dos 
fijos están en una relación dada.

Líneas proporcionales en el círculo. — Propiedades de las 
rectas antiparalelas con relación á un ángulo. — Relación en
tre tangentes y segmentos de los secantes que partan de un 
punto.—Semejanza de polígonos.—Casos de semejanza de tri
ángulos.— Puntos de concurso de las medianas de un trián
gulo.—Descomposición de los polígonos semejantes en trián
gulos semejantes.—Relación de las rectas homóiogas en dos 
olígonos semejantes.—Relación de sus perímetros.—Relación 
e los segmentos interceptados sobre dos paralelas por rectas 

concurrentes.
6.° Relaciones métricas entre las diferentes partes de un 

triángulo.—Relaciones entre los catetos de un triángulo rec
tángulo, la altura, bajada del vértice del ángulo recto y los 
segmentos d e ja  hipotenusa,—Cuadrado de un lado en un tri
ángulo oblicuángulo.—Suma y diferencia de los cuadrados de 
dos lados y lugares geométricos correspondientes.

Problemas relativos á líneas proporcionales. — División de 
una recta en partes cuyas relaciones son dadas.— Cuarta pro
porcional á tres rectas dadas.—Medida proporcional á dos rec
tas dadas.—Tangentes comunes á dos circunferencias.—Divi
sión de una recta en media y extrema razón.

7.° Polígonos regulares. — Todo polígono regular es ins- 
crlptible y circunscriptible. — Semejanza y relación de seme
janza de dos polígonos regulares del mismo número de la
dos.— Problemas sobre los polígonos regulares. — Inscripción 
de polígonos regulares de 3, 4, 5, 6, 8,1 0 ,12  y 15 lados.— Re
lación entre el lado de un polígono regular inscrito y el lado 
del inscrito de doble número de lados.—Relación entre el lado 
del regular inscrito y el lado del circunscrito semejante.

Medida de la circunferencia. — La relación de la circunfe
rencia al diámetro es constante.—Cálculo de la longitud de un 
arco de círculo. <
- &° Unidades empleadas $n  la. mecida do los . ángulos y 
práctica en pasar deJá medida Sexagesimal á ía  medida en 
radiones (ángulo cuyo arco correspondiente tiene igual ex
tensión en su radio), y recíprocamente. — Cálculo de rc por el 
método de los perímetros.

Principio de los signos transversales. — Relación entre los 
segmentos determinados por una transversal sobre los lados 
de un triángulo.—Relación entre los segmentos determinados 
sobre los lados de un triángulo por las rectas de unión de sus 
vértices con un punto cualquiera de un plano.

9.° Medida de las áreas de los polígonos. — Proporcionali
dad entre el área del rectángulo y cada una de sus dimensio
nes.—Area del rectángulo, del paralelogramo, del triángulo, 
del trapecio y de un polígono cualquiera. — Comparación de 
áreas. — De dos polígonos semejantes, de dos triángulos que 
tienen un ángulo igual ó suplementario.— Areas del polígono 
regular y del círculo.—Area del polígono regular. — Relación 
de las áreas de dos polígonos regulares de un mismo número 
de lados. — Area de un sector poligonal regular. — Area del 
círculo.—Relación de las áreas de los círculos —■ Area del sec
tor circular. — Relación de las áreas de dos sectores semejan
tes.— Area del segmento circular. — Relación de las áreas de 
dos segmentos semejantes. .

10. Problemas sobre áreas. — Construir un triángulo ó un 
cuadrado equivalente á un polígono dado. — Construir un po
lígono semejante á otro dado, y cuya área esté con la de éste 
en la relación de dos rectas dadas.— Area aproximada de una 
figura plana limitada por una curva cualquiera.— Fórmula de 
Sipsoti.—Fórmula de Poucelet.—Máximos y mínimos de figu
ras planas.— Máximos del área de un triángulo, en el cual son 
conocidos la base y el perímetro ó las longitudes de dos lados 
ó la suma de dos lados.— Entre todas las figuras planas isope- 
rímetras el círculo es el de área máxima. — Máxima de una 
figura cerrada por una línea recta y una línea arbitraria.— 
Maxima de un polígono cuyos lados son dados ó de un polígo
no del cual son dados el perímetro y el número de lados.— 
Aplicación de los polígonos regulares.

GEOMETRIA EN EL ESPACIO
11. Primeras nociones sobre el plano.—Posiciones relativas 

de una recta y un plano. — Intersección y posiciones relativas 
de dos planos.— Condiciones necesarias y suficientes para de
terminar un plano. — Posiciones relativas de dos rectas en el 
espacio.—Condiciones de paralelismo de dos rectas en el espa
cio.—Consecuencias.-—Rectas y planos paralelos.—Posiciones 
relativas de dos rectas paralelas y de un plano. — Posiciones 
relativas del sistema de dos planos paralelos y de una recta ó 
un plano.—Igualdad de los ángulos cuyos lados son parale
los.— Definición del ángulo de dos rectas; rectas perpendicu
lares paralelas entre recta y plano ó entre planos paralelos.

Rectas y planos perpendiculares*—Consecuencias de la de
finición adoptada. — Cendiciones para que una recta sea per
pendicular á un plano; consecuencias.—Propiedades de la per
pendicular y las oblicuas. — Distancia de un punto á un pla
no.—De una recta y un plano paralelo; de dos planos parale
los.— Proyección de una recta sobre un plano.—Proyección de 
dos rectas paralelas.—Proyección de dos rectas perpendicula
res «obre un plano paralelo á una de ellas. — Perpendiculares 
deja traza de un plano y la proyección de una perpendicular 
á él.—Angulo de una recta y un plano.—Perpendicular común 
& dos rectas no situadas en el mismo plano; distancias de es
tas dos rectas, -  . . *

12. Angulos diedros.—Su ángulo plano correspondiente; 
su medida.—Línea de máxima pendiente de un plano.

 ̂ Pianos perpendiculares.— Propiedades relativas á un die-. i 
aro recto y á la perpendicular á una de sus caras.—Plano tr i
sado por una recta dada perpendicular ó un plano ia d o .—In
tersección de dos planos perpendiculares i  un tercero,—An

gulos poliedros.—Convexidad de un ángulo poliedro.—Angu
los poliedros simétricos.— Propiedades generales de los ángu
los poliedros convexos.—Triedros suplementarios; origen del 
principio de dualidad.—Condiciones para que se pueda for
mar un triedro con tres diedros dados.—Casos de igualdad de 
los triedros. Cuadrilátero alabrado cortado por un plano cual
quiera y un penticular por un plano paralelo á dos lados 
opuestos —Relación anamónica de cuatro planos.— Proyec
ción central ó perspectiva.—Punto de fuga de una recta, lí
neas de fuga de un plano; concepto de la recta en el in
finito .

13. Propiedades generales y área lateral del prisma.—Pro
piedades relativas á las caras opuestas y á las diagonales del

aralelepípedo.—Secciones del prisma por planos paralelos.— 
ección recta.—Area lateral del prisma.

Yolumen del prisma.—Teoremas preliminares relativos á 
la transformación del prisma oblicuo en recto, y á la descom
posición del paralelepípedo por un plano diagonal.—Yolumen 
del paralelepípedo rectángulo.— Yolumen del paralelepípedo 
recto y de uno cualquiera.—Yolumen de un prisma cual
quiera.—Consecuencias.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.—Sec
ción de la pirámide por un plano paralelo á su base.—Conse
cuencias.—Area lateral de una pirámide regular y de un 
tronco de pirámide regular.

Yolumen de la pirámide.—Equivalencia de dos pirámides 
triangulares de bases equivalentes y de la misma altura.— 
Yolümen de la pirámide.— Consecuencias.—Caso del tetrae
dro regular.—Método para valuar el volumen de un poliedro 
cualquiera.—Yolumen del tronco de pirámide de bases para
lelas.—Yolumen del tronco de prisma triangular.—Aplicación 
al tronco de paralelepípedo.—Yolumen del poliedro que tiene 
por base dos polígonos cualesquiera, situados en planos para
lelos y limitado lateralmente por triángulos y trapecios.—Apli
cación á los montones de piedras y pilas de balas.

14. Figuras simétricas.— Simetría con respecto á un cen
tro, á un eje ó á un plano.— Influencia déla posición del cen
tro ó del plano de simetría.—Manera de reducir una simetría 
á otra.—Propiedades relativas á dos rectas simétricas ó á dos 
planos simétricos.—Propiedades de los poliedros simétricos.— 
Equivalencia de los poliedros simétricos.—Poliedros seme
jantes.— Casos de la semejanza de dos pirámides triangula
res.—Descomposición de dos poliedros semejantes á tetrae
dros semejantes.—Relación de las áreas y volúmenes de los 
poliedros semejantes.—No pueden existir más que cinco po
liedros regulares convexos.

15. Cilindro de revolución.—Plano tangente.-Prism a 
inscripto ó circunscripto.— Cilindros semejantes.— Area late
ral.—Desarrollo.—Yolumen.— Cono oe revolución.—Nociones 
preliminares.—Plano tangente,—Pirámide iscripta ó circuns
cripta.— Conos semejantes.—Area lateral y desarrollo del 
cono de revolución.—Area lateral del tronco de cono de bases 
paralelas.—Yolumen del cono de revolución—Yolumen del 
tronco de cono de bases paralelas.—Aplicación á los troncos 
de árboles y á los toneles.

16. Primeras nociones sobre la esfera.—Secciones planas 
de la esfera.— Círculos máximos y menores.—Propiedades .de 
los polos de un círculo de la esfera.— Determinación de radio 
de una esíéra «ólida.-r-Plano—tangentaAJa-esfera.—Cono <5 
cilindro circunscripto.—Intersección de dos esferas.— Cuatro

i puntos .determinan una e s fe r a s  -  ^
Propiedades de los triángulos esféricos.— Angulo de dos 

arcos de círculo máximo.—Primeras propiedades de los polí
gonos esféricos.— Polígonos esféricos simétricos.— Triángulos 
esféricos, polares ó suplementarios.— Casos de igualdad de los 
triángulos esféricos.—Camino más corto entre dos puntos de 
la superficie esférica.— Arcos de círculo máximo perpendicu
lares y oblicuos.—Consecuencias.

17. Areas en] la superficie esférica.—Area engendrada por 
la rotación de una recta al rededor de un eje en un mismo 
plano con ella.—Areas de la zona y de la superficie esférica.— 
Equivalencia de dos triángulos esféricos simétricos.—Conse
cuencia.— Arca del triángulo y del polígono esférico.

18. Yolumen de la esfera.—Yolumen engendrado por un 
triángulo que gira al rededor de un eje situado en su plano y 
que pasa por uno de sus vértices.—Yolumen del sector esfé
rico y de la esfera.—Yolumen engendrado por un segmento 
circular.—Yolumen del segmento esférico.

Generalidades sobre la superficie.—Superficies cónicas ci
lindricas de revolución.—Secciones de una superficie cilin
drica ó cónica por planos paralelos.—Area lateral de un cilin
dro cualquiera.—Piano tangente al cono ó al cilindro.—Tan
gente á la proyección de una curva.— Sección antiparalela del 
cono oblicuo; íugar geométrico de los centros de las secciones 
antiparalelas á la base.

N o t a . La parte práctica de esta asignatura versará sobre 
aplicaciones inmediatas á las teorías que se exijan.

PROGRAMA. DE TRIGONOMETRÍA
1.° Definición de trigonometría.—Magnitud angular y su 

medida.—Modo de fijar la posición de un punto en un pla
no.—Funciones trigonométricas.—Relación entre ellas y ex
tensión á todos los cuadrantes.—Yalores de las funciones tri
gonométricas, de áreas menores que 2 ic en función de las de 
arco del primer cuadrante.—Yalores iniciales y terminales de 
las funciones. —Carácter periódico de éstas.—Arcos que corres* 
pondená una misma función.—Líneas trigonométricas.—Dife-

a '  i i í , sen0 tana0rencia entre estas y las funciones limite de — —  y de — — .
2.° Fórmulas trigonométricas.—Seno y coseno de la suma 

ó diferencia de do.s arcos y extensión de las fórmulas.—Suma 
y diferencia de senos y cosenos y relación entre estes expre
siones.—Producto de dos senos y de dos cosenos.—Fórmulas 
relativas á las tangentes.—Relación entre las funciones tri
gonométricas de un arco y las de su mitad.— Seno, coseno y 
tangente de la suma de muchos arcos.—Seno, coseno y tan
gente de m0 en función del seno, coseno y tangente o.—Rela
ción entre los tres ángulos de un triángulo rectilíneo.—Sé- 
ries trigonométricas.— Desarrollo del seno, coseno y tan
gente.

3.° Logaritmos de las funciones trigonométricas.—Necesi
dad de una tabla de valores de las funciones trigonométricas 
ó de sus logaritmos vulgares.—-Construcción de las tablas.— 
Explicación y uso de las de Schron.—Límite del error que se 
comete en el resultado procedente de los que afectan á loa lo 
garitmos tabulares (según el prólogo de las tablas de Schron).

4.°^ Aplicación de las funciones" trigonométricas al cálculo 
logarítmico y ventaja que proporcionan.— Angulo auxiliar.— 
Modo de adoptar al cálculo algunas expresiones por medio de 
las funciones directa é inversa. -

5-° Trigonometría rectilínea.—Relaciones entre los lados 
J^S¿ ángulos de un triángulo rectilíneo.—Resolución de los 
oríáugulos.—Caso particular.—Resolución de los triángulos 
oblicuángulos.— Ca^os en |ue los d§fco$ no son simplemente 
ángulos ó lados.  ̂ f

o.® Trigonometría esférica.—Relaciones de los lados y los

ángulos de un triángulo esférico.—Extensión de la fórmula 
fundamental de todos los triángulos.—Fórmulas que se dedu
cen de la resolución de los triángulos esféricos, rectángulos y 
rectiláteros. J

7.° Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos 
en los casos primero, segundo, tercero y cuarto.

8.° Caso dudoso de la trigonometría esférica.—Resolución 
del quinto y sexto caso.—Triángulos esféricos cuyos lados son 
pequeños relativamente al radio de la esfera.

N o t a . Se exigirá resolver con prontitud los triángulos en 
todos los casos.

SEGUNDO EJERCICIO

Geometría descriptiva, García Yillar ú otro que trate la 
materia con la misma extensión.— Geometría analítica,’Me- 
rás (adicionada) ú otro que trate la materia con la misma ex
tensión.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA ANALÍTICA 

Geometría de dos dimensiones.
1.° Objeto de la Geometría analítica.—Sistema de coorde

nadas.—Posición de un punto en una recta.— Posición de un 
punto en un plano.—Distancia entre dos puntos en función de 
sus coordenadas rectilíneas.— Ecuaciones.de las líneas.—L í
neas rectas.— Círculo. —Elipse.— Hipérbole.—Parábola.

2.° Transformación de coordenadas rectilíneas.—Clasifi
cación de las líneas.—Demostrar que no varía el grado de la 
ecuación de una línea, aunque ésta se refiera á nuevos ejes.— 
Carácter analítico que indica cuando un punto está en una 
línea cuya ecuación se conoce.—Desterminación de las coor
denadas de los puntos de intersección de dos líneas.— Demos
trar que una recta no puede cortar á una línea del grado m en 
más de m puntos.

3.® Representación geométrica de las ecuaciones—De la 
elipse, hipérbole, parábola, algunas curvas transcendentes.— 
Estudio déla línea recta.— Dada su ecuación, hallar el ángulo 
que forma cou el eje de la ce,— Construcción de una recta, 
cuya ecuación se conoce.

4.° Hallar lo ecuación de una recta que pasa por uno y por 
dos puntos dados.— Determinar el punto de intersección de 
dos rectas dadas por sus ecuacionos, y hallar el ángulo que 
forman entre sí.—Condiciones para que dos rectas sean para
lelas y perpendiculares.—Hallar la ecuación de la recta que 
pasa por un punto y es paralela ó perpendicular á otra.—Ha
llar la distancia de un punto á una recta.

5.° Demostrar que la sección de un cono recto por un pla
no que encuentra á la generatriz en todas sus posiciones es 
una elipse.—Que los puntos de la elipse son los únicos de su 
plano que gozan de la propiedad de que la suma de sus dis
tancias á los focos sea igual al eje mayor.— Que el centro de 
la elipse es el punto medio de la distancia que separa los fo
cos en funcióa de los ejes.— Construcción de la elipse por 
puntos, conociendo sus ejes.—Construcción de la elipse por 
un trazado continuo, conociendo el eje mayor y los focos.— • 
Otras construcciones dé la elipse por puntos ó por un trazado 
continuo, conociendo los ejes de dicha curva. 

^ ^ -^ T ró g é n te s  y normales áTa elipse;*"—Demostrar que toda 
tangente á la elipse forma ángulos iguales con los radios sec
tores del punto de contacto.— Ecuación de la normal á: la elip
se.— Ecuación de la tangente.—Tirar por un punto dado una 
tengente á la elipse.—Tirar una tangente á la elipse que sea 
paralela á una recta dada.— Construcciones geométricas para 
trazar tangentes á la elipse.—Coordenadas en el origen de la 
tangente á la elipse.—Cálculo de un radio de la elipse.

7.° Demostrar que la sección de un cono recto por un pla
no que encuentre á sus dos hojas es una hipérbole.—Que los 
puntos de la hipérbole son los únicos de su plano que tienen 
la propiedad de que la diferencia de las distancias de uno 
cualquiera de ellos á los focos sea igual al eje transverso, y 
que el centro de la hipérbole es el punto medio de la distancia 
para los focos.—Construcción de lia hipérbole por puntos, co
nociendo sus ejes, y por un trazado continuo] conociendo el 
eje transverso y los focos.—Tangente á la hipérbole.—De
mostrar que toda tangente á esta curva es bisectriz del ángu
lo que forman los radios sectores del punto de contacto.— 
Ecuación de la tangente de la hipérbole.—Tirar por un punto 
dado una tangente á la hipérbole.—Tirar una tangente á la 
hipérbole que sea paralela á una recta dada.— Trazado geomé
trico de las tangentes.— Ecuación de la normal.— Ecuación de 
la hipérbole, tomando por ejes coordenados las diagonales del 
rectángulo construido sobre los ejes.—Hipérbole equilátera, su 
ecuación y construcción.

8.° Demostrar que la sección de un cono recto por un pla
no paralelo á una de las generatrices es una párabola, y que 
los puntos de esta curva son los únicos de su plano que gozan 
de la propiedad de equidistar del foco y de la directriz.— Cons
trucción déla  parábola por puntos y por un trazado conti
nuo.—Demostrar que la parábola puede considerarse como lí
mite de una elipse cuyo eje mayor crece indefinidamente, su
poniendo que no varíe la distancia entre su vértice y el' foco 
más próximo.—Tangentes á la parábola.— Demostrar que toda 
tangente á la parábola forma ángulos igualas con el radio sec
tor del punto de contacto y con la parábola tirada por dicho 
punto al eje.— Consecuencias.—Ecuación de la tangente á la 
parábola.—Tirar por un punto dado una tangente á la parábo
la.—Tirar una tangente á esta curva, paralela á un?. recta 
dada.—Trazado geométrico de las tangentes.—Ecuación de la 
normal.

9.° Propiedades del centro de una curva.—Modo de deter
minarlo.— Diámetro.— Dada la ecuación de una curva, hallar 
las de sus diámetros.—Estudio de las líneas de segunda gra
do.—Discusión de la ecuación general de segundo grado.— 
Discusión de la ecuación general de segundo grado con dos* 
variables, y su interpretación geométrica en los tres casos que 
puedan ocurrir. 4 ;

10. Centro de una cuTva de segundo grado.—Cálculo del 
coeficiente numérico K.—Diámetros.— Sus propiedades en las 
curvas de segundo grado.—Diámetros conjugados.—Ejes.— 
Sus propiedades en las curvas dé segundo grado.

11. Reducción de las ecuaciones de segundo grado con dos 
variables á sus formas más sencillas por el cambio de ejes de 
coordenadas: primero, cuando B* 4 A. C. >  *< 0, demostrar 
que la ecuación representa una elipse ó una hipérbole; segun
do, cuando B2 4 A. C, =  0, demostrar que la ecuación repre
senta una parábola.^-Reducir la ecuación general de segundo 
grado á la forma S. X . S. =  K.

12. Asiatétás rectilíneas de las curvas: modo de determi- 
narlAg.>--Asintotas de la hipérbole.—Coordenadas polares.— 
Ecuación polar de la elipse, hipérbole y parábola.— Ecuación 
polar de la lemniscata.—Dada la ecuación polar de una línea, 
construirla.— Construcciones de la elipse.—Hipérbole, pará
bola y lemniscata.—Construcciones de la espiral de Arquíme- 
des y de otras curvas.—Cambio de eje polar,—Pasar dé un 
sistema de coordenadas reotU Í»^  á otra polar y ai con
trario.
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13. Método de coordenadas.—Propiedad de las proyeccio- 

neg.—Coordenadas de un punto que divide en una razón dada 
la distancia de dos puntos.—Distancia entre dos puntos.— 
Cosenos directores de una recta.—Relación entre el área de 
una figura y las áreas de sus proyecciones. — Angulo entre 
dos rectas en función de los cosenos directores de dichas dos 
rectas.—Distancia de un punto á una recta.—Cosenos direc
tores de la perpendicular á un plano que pasa por dos rectas.

14. Transformación de coordenadas.—Distancia entre dos 
puntos (ejes oblicuos).—El grado de una ecuación no se alte
ra por la transformación de coordenadas.—Significación geo
métrica de una sola ecuación y de un sistema de dos ó tres 
ecuaciones.—Grado de la curva de una sección plana en una 
recta á una superficie del grado n.—Número de puntos en que 
corta una recta á una superficie del grado m.—Orden de una 
curva en el espacio.—Número de puntos comunes á tres su
perficies del orden mn p  respectivamente.—Representación 
analítica de la superficie cilindrica proyectante á uno de los 
planos coordinados.

15. Toda ecuación de primer grado representa un plano.— 
Ecuación de un plano expresado con la perpendicular desde 
el origen y los cosenos directores de esta perpendicular.— 
Angulo entre dos planos.—Condición para que dos planos 
sean perpendiculares.—Ecuación del plano expresado con los 
segmentos que intercepta en los ejes.—Ecuación del . plano 
que pasa por tres puntos é interpretación de los términos de 
esta ecuación.—Longitud de la perpendicular desde un pun
to á un plano.—Coordenadas de la intersección de tres planos.

16. Ecuaciones de superficies que pasan por la intersección 
de otras dadas.—La ecuación de cualquier plano se puede ex-
resar en función de los primeros miembros de cuatro planos 
ados. — Coordenadas cuadriplanares.— Línea recta. — Las 

ecuaciones de una recta contienen cuatro constantes.—Condi
ción para que dos rectas se corten.—Cosenos directores de 
una recta cuyas ecuaciones se dan.—Ecuaciones de la per
pendicular tirada por un punto dado á un plano dado.—Cose
nos directores de las bisectrices de los ángulos de dos rectas.

17. Ecuación del plano que bisecta el ángulo de dos piados 
dados.—Angulo entre dos rectas.—Condiciones para que una 
recta esté contenida en un plano dado.—Número de condicio
nes para que una recta esté contenida en una superficie dada.— 
Ecuación del plano trazado por una recta dada perpendicu
larmente á otro plano dado.—Ecuación del plano paralelo á 
dos rectas dadas.—Ecuaciones y longitudes de la más corta 
distancia entre dos rectas dadas.

PROGRAMA DE DESCRIPTIVA
1.° Objeto y definición de la Geometría descriptiva.—Sis

temas y modos de proyectar.—Determinación de los puntos y 
líneas por medio de sus proyecciones.—Disposición de los pla
nos de protección.—Notación.

2.° Problema I.—Dadas las proyecciones de una recta, en
contrar sus trazas.— B ebatimiento.

Problema II.—Dadas las trazas de una recta, hallar sus 
proyecciones.

3.° Problema III.—Averiguar si una recta dada por sus 
proyecciones está contenida en un plano dado por sus trazas.

Problema IV.—Averiguar si un punto dado por sus proyec
ciones está contenido en un plano dado por sus trazas.

Problema V.—Trazar por un punto una recta paralela á 
otra dada.

Problema VI.—Trazar por un punto un plano paralelo á 
otro dado. . v , ^

Problema VII.—Hallar el punto de intersección de dos 
rectas.

Problema VÍII.-^Hacer pasar un plano por un punto y una 
recta, ó por tres puntos que no están en línea recta.

Problema IX.—Hacer pasar por un punto un plano para
lelo á dos rectas.

Problema X.—Hallar la menor distancia entre dos puntos 
dados por sus proyecciones,

4.° Problema XI.—Hallar las proyecciones de una recta 
intersección de dos planos.

Problema XII,—Hallar el punto de intersección de una 
recta con un plano.

Problema XIII.—Hacer pasar por un punto un plano per
pendicular á una recta, y hallar la menor distancia del punto 
á la recta.

Problema XIV.—Hallar la distancia de un punto á un pla
no, ó sea tirar una perpendicular desde el punto al plano y 
hallar su verdadera extensión.

5.° Problema XV.—Hallar el ángulo dedos rectas dadas 
por sus proyecciones.

Problema XVI.—Hallar el ángulo que forma una recta con 
un plano. '

Problema XVII.—Por un punto dado trazar una recta que 
forme ángulos dados coú los planos de proyección.

Problema XVIII.—Hallar el ángulo formado por los planos 
que se cortan. •

Problema XIX.—Hallar él ángulo formado por unSplano 
con los de proyección.

6.° Reglas que deben seguirse para Ja repreSéntación de 
los cuerpos por medio de sus proyecciones. ^

Problema XX.—Hallar la» proyecciones de un prisma rec
to cuya base se apoye^sobre uno de los planos des proyección,' 
y la sección por un plano con su verdadera forma y  dimen
siones.

Problema XXI.—Hallar la proyección de un prisma obli
cuo que se apoye sobre un plano horizontal, y su sección por 
un plano cualquiera.

4 7.a Problema XXII.—Hallar las proyecciones de un prisma
cuya base no se apoya sobre ninguno de los planos de pro
yección.

Problema XXIII.—Hallar la intersección de dos prismasV
8.° Clasificación y generación de las superficies.
Problema XXIV.—Proyectar un cilindro recto, hallar su

intersección con un plano y el desarrollo de su línea de in
tersección.

9.° Problema XXV —Proyectar un cilindro de sección rec
to circular, de modo que su eje forme ángulos dados con res
pecto á los planos de proyección.—Hallar las proyecciones de 
su sección recta, y las transformadas de esta sección y de la 
base.

10. Problema XXVI.—Proyección de un cono recto, su 
intersección por un plano, curvas que resultan de las diversas 
posiciones de este plano y sus verdaderas formas y dimen
siones.

11. Problema XXVII—Hallar la intersección de dos ci
lindros.

Problema XXVIII.—Hallar la intersección de ún cilindro 
y un cono.

12. Generación y aplicaciones de la esfera, elipsoides, pa
raboloides de revolución, hiperboloide de dos hojas y tiro.

Problema XXIX.—Hallar las proyecciones de la intersec
ción de una esfera con un plano.

j Problema XXX.—Hallar la intersección de un cilindro rec-
| to con una esfera.—Superficies gauchas alaneadas.—Hiper- ; 
¡ boloides de una hoja.—Paraboloide hiperbólico. j
j 13. Hélice, su generación y propiedades.—Proyecciones de 
i la hélice.—Elizoide gaucho.

M. Problema XXXI.— Hallar la intersección de un heli- ¡ 
zoide gaucho con una esfera.—Aplicaciones de la hélice y he- \ 
lizóide. 1

15. Sombras.—Sombra propia y arrojada de un cilindro 
recto.—Aplicación de las sombras.

16. Distintas clases de perspectiva.—Perspectiva lineal.— 
Perspectiva aérea.—Perspectiva caballera, bastarda ó para
lela.—Cortes.—Ideas generales para el levantamiento de un 
plano.

El Director, Juan Romero.

CONSEJO DE EST A DO
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R e iNa  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en única 
instancia, entre D. José González del Pozo, en nombre propio, 
demandante, y Mi Fiscal, á nombre de la Administración ge
neral del Estado, demandada, sobre revocación de la Real Or
den de 13 de Marzo de 1885, relativa al señalamiento del haber 
pasivo del demandante como jubilado:

Visto:
.» Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

QueD. José González del Pozo, que desde 30 de Junio de 
1836 venía prestando sus servicios en el Tribunal de Cuentas 
del Reino, fué nombrado por Real Orden de 1.° de Octubre 
de 1882 Contador de primera clase de dicho Tribunal, con el 
sueldo de 6.000 pesetas, destino de que tomó posesión en 5 del 
mismo mes:

Que jubilado por Real Orden de 9 de Mayo de 1884, cesó 
de prestar sus servicios en 19 del mismo mes, y en 28 de Ju
nio siguiente solicitó de la Junta de Pensiones civiles que 
procediera á su clasificación:

Que dicha Junta, en sesión de 15 de Octubre de 1884, reco* 
noció al interesado cuarenta y siete años, diez meses y diez y 
nueve días de servicios, y le declaró con derecho al haber 
anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 
5.000 que le servía de regulador* por ser el mayor que había 
disfrutado por más de dos años:

Que de este acuerdo se alzó el interesado para ante el Mi
nisterio de Hacienda, alegando que la vacante de Contador de 
primera clase ocurrió en Enero de 1882, y sin embargo las 
propuestas no fueron aprobadas hasta Octubre del mismo 
ano; pero tratándose de cuerpo de escala cerrada y de ascenso 
que correspondía al turno de antigüedad, el interesado tenía 
derecho á la vacante desde el día siguiente de ocurrida, y por 
tanto no puede perjudicarle aquel retraso; antes bien, debe 
computársele desde Enero de 1882 el tiempo de servicios 
como Contador de primera clase; y

Que el Ministerio de Hacienda, de conformidad con el dic
tamen de la Subsecretaría y de la Dirección de lo Contencioso, 
expidió la Real Orden de 13 de Marzo de 1885 desestimando el 
recurso y confirmando el acuerdo de la Junta, que declaró-al 

‘ interesado, sin derecho á que se * adoptara por regulador él 
sueldo dé 6.000' pesetas:

Vistas las actuaciones conteñcTosb-administraíivas, eñ que 
consta:

Que contra la Real Orden dedujo ante el Consejo demanda, 
que amplió después D. José González del Pozo, alegando que 
como obtuvo el ascenso á Contador de primera clase en turno 
de antigüedad y tenía derecho, según la ley de 25 de Junio de 
1870, á ocupar la vacante desde que se causó, debe computár
sele desde Enero de 1882 el tiempo que había servido aquel 
destino y estimarse que su sueldo regulador es el de 6.000 pe
setas, y suplicando que así se resolviera en definitiva:

Que con la demanda presentó González del Pozo una cer
tificación del Secretario del Tribunal de Cuentas, en que cons
ta que, ocurrida en 4 de Enero de 1882 una vacante de Coñta- 
tador de primera clase que correspondía al turno de antigüe
dad, acordó el pleno que su provisión quedara en suspenso 
hasta que fuera aprobada por el Ministerio de Hacienda otra 
de elección ocurrida con anterioridad; que resuelta ésta por 
Real Orden de 19 de Marzo siguiente, acordó el Tribunal en 13 
de Abril elevar una propuesta general que comprendiera to
das las vacantes existentes, y en ella fué comprendido para la 
de que se trata D. Carlos Carmena; que reproducida en 23 de 
Mayo y 22 de Septiembre, fué devuelta con Real Orden de 26 del 
último mes para que se formulara con exclusión de los qué es
taban en condiciones de jubilación; se formó en 29, sustituyen
do á Carmena, González del Pozo, que era el cuarto de la clase 
inferior inmediata, con motivo de la exclusión de los jubila- 
bles; y que aprobada en 1.° de Octubre, fué en su consecuen
cia hombrado dicho interesado Contador de primera clase:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda con la 
súplica de que se absuelva de ella á la Administración, confir
mando la Real Orden impugnada:

Visto el art. 26 dé la ley de Presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835, según el cual, los empleados que hayan completado 
treinta y cinco años de servicios gozarán como jubilados las 
cuatro quintas partes del sueldo:

Visto el art. 14 de la ley de Presupuestos de 25 de Julio 
de 1855, que previene que para los ascensos que desde la pu
blicación de esta ley obtengan los empleados activos ó cesan
tes, servirá ccmo sueldo regulador de las declaraciones de ha
ber de cesantía, j ubilación y Montepío el del nuevo empleo, 
siempre que se haya desempeñado en propiedad por más de 
dos años con el goce del haber señalado al mismo en los pre
supuestos respectivos:

Considerando que la única cuestión que en el presente 
pleito se discute se contrae á determinar si para fijar el haber 
del demandante como jubilado debe estimarse el sueldo regu
lador de 5.000 pesetas, como la Real Orden impugnada ha re
suelto, ó el de 6.000, según pretende el interesado:

Considerando que, según resulta del expediente guberna
tivo, González del Pozo tomó posesión en 5 de Octubre de 1882 
del cargo de Contador de primera clase, con 6.000 pesetas, y 
cesó en 19 de Mayo de 1884; de suerte, que no habiendo servi
do dicho cargo por espacio de dos años, no puede tomarse, se
gún el art. 14 antes citado, el sueldo con que estaba dotado 
como regulador de los derechos pasivos del demandante: 

Considerando que, aun en la hipótesis de que en los cuer
pos de escala cerrada se supusiera causado el ascenso y toma
da posesión en el momento de ocurrir la vacante, lo cual nq 
esta declarado por la Administración activa, no podía el inte
resado alegar tal derecho en este caso, porque si bien la va

cante ocurrió en 4 de Enero de 1882, no ocupaba éste enton
ces en la escala inferior el primer lugar, que vino á corres
ponderá en 29 de Septiembre del mismo año por haberse pro
puesto otros empleados para la jubilación, y nombrado en
i. de Octubre, no resulta desde la propuesta al nombramien
to el periodo de ocho meses que supone para completar los 
dos años de servicios como Contadorde primera clase:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marques de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués de los Ulagares, D. Dámaso de Acha, 
el Marques de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Antonio 
Guerola, D. José María Yalverde, D. Cándido Martínez, Don 
Escolastico'de la Parra y D. Joaquín Medina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  d ! Alfonso XIII, v  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda de
ducida por D. José González del Pozo contra la Real Orden 
de 13 de Marzo de 1885, que queda firme y subsistente.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á quince de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete. =MARIA CRISTINA. =E1 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa
gas ta.»

Publicación.=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 26 de Mayo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N u m e r o  116.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO 

ünnd.
5 8 3 *  LUZ EVENTUAL DE PUERTO EN BORSTAHUSEN (Sund). 

(A. a, V , núm. París, 1887.) La luz de puerto que se en
cendía eventualmente en 1886 Borstahusen, al Norte de 
Lawdshrona, se encenderá de igual manera en 1887, desde 
el 1.° de Septiembre hasta el 15 de Noviembre inclusive. La 
luz QBjija blanca y visible de 3 á 4 millas.

Situación: 55° 53' 40" N. y 19° 0' E.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 122, y carta nú
mero 592 de la sección II.

F R A N G I A  
C o s t a  O*

5 S 4 L  Luz VERDE EN EL PUERTO DE L’ H e r BAUDIERE (isla
de Noirmoutier). (A. a. V , núm. 96/559. Parts, 1887.) A partir 
del 25 de Julio de 1887, se encenderá una luz verde fija de 
poco alcance, que durará toda la noche, en el extremo del 
malecón del puerto de l’Herbaudiere.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84, página 64, y  
véase carta núm. 170 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla üanta Lucía.

585. S o n d a s  in f r u c t u o s a s  s o b r e  u n  b a n c o  s e ñ a la d o  
e n  EL CANAL d e  S a n t a  L u c ía . (A. a. V  , núm. 96/563. Pa
rts y 1887.) El Comandante del buque de guerra francés POrne, 
ha hecho sondar en tres ocasiones, sin encontrar fondo, sobre 
el banco reconocido en 1884 por la Flore, en el canal de Santa 
Lucía.

Es probable que estuviesen bien determinados los límites 
verdaderos de ese banco.

Cartas números 49 y 727 de la sección IX.
Hueva Granada.

5 8 6 .  B ajo  e n  l a  b a h í a  d e  S a v a n i l l a . (A. a. V ,  núme
ro 96/564. París, 1887.) Según participa M. Dordignac, Co
mandante del vapor correo PAmerique, de la Compañía gene
ral Transatlántica, existe al NO. del banco Cupino, en la ba
hía de Sa van illa, un bajo sobre el que se han obtenido sondas 
que varían 5^,5 á 6 metros de agua. Desde este bajo demora 
el castillo (hospital) al N. 53° E., y el faro de la playa al
S. 82° E.

Carta núm. 91 de la sección IX. ~
MAR DEL NORTE

Dinamaréa»
N u e v a  l u z  d e  p u e r t o  e n  E s b je r g : (A. a. V ,  núme

ro 97/565. París, 1887.) El 15 dé Julio de 1887 se encenderá 
sobre el muelle S. del puerto de Esbjerg una luz fija blanca y 
elevada 6 metros sobre el nivel del mar y puede ser marcada 
entre el S. 5o O. y el N. 65° O. por el E. y el N.

El aparato de iluminación es catadióptrico y colocado so
bré un pescante de hierro dé 3&,5 de altura.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A, página 70, y 
carta num. 13 dé la sección I.

Alar de Azof,
5 8 8 #  D e s t r u c c ió n  d e  c a sc o s  s u m e r g id o s  ,e n  e l  m a r  d e  

A z o f . (A. a. N., núm. 97/570. Parts, 1887.) Los cascos de los 
buques que citamos á continuación, que se encontraban su
mergidos en el mar de Azof, han sido algunos destruidos ha
ciéndolos volar y otros por los hielos, y ya no ofrecen peligro 
alguno para la navegación:

1.° Markopolus, sumergido en 1884 en el ángulo de ilumi
nación de la lúz superior de Berdiansk.

2.° Manupol, sumergido en 1885 por 46° 2' y 42° 57' E., á 
la mitad de la distancia éntre Eertch y Berdiansk.

3.° lastreby cerca del banco Jelesin, por 46° 12' 20" N v 
43° 16' 29" E. J

4.° Emngelistrxa, sumergido eñ 1886, en la rada de Taga- 
roy, á 1,5 millás al SE. del faro flotante de Beglitsky.

Carta ítúm. 101 de la sección III.
Madrid26de Julio de 1887.=E1 Director, Luis Martínez 

de A rce.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E A D U A N A S .-N egociado de Estadística comercial

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las  Aduanas de la  Península é islas B aleares durante
el mes de Julio del año de 1887, comparado con igual mes del de 1886.

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DI JULIO DE 1 8 8 6  Y 1887

ARTÍCULOS UNIDAD
EN EL MES DE JULIO DE 1886 EN EL MES DE JULIO D E M

Más en el mes de Julio de 1887. Menos en él m es de Julio de 1887.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades,
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades, j Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

»
Cantidades. Valores.

Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

CLASE 1.a
Tonelada. 627 10.659 P 45

79.260
945.000
»
p

765 P p P P 582<QQO At! A 9.894 PuarDones iiiiiitsi aic». ................. . Kilog — 412 320 103.080 P 19.815
567.000

»

10.010

P po/i k nnn » » odo.OdO od.-cuD Pgalena no ai gtjutucia.,..............*
. (naciones convenidas. — argentífera, a ̂ em no conyemdas.

Idem-----
Idem . . . .  
Idem . . . .

»
10.043

»

2.109

»
P
P

>
»
P

y&o.uuu
»
p

400.400 
i non

OD J.UUU 
P 
P1 A Al A

»
P
»

P

10.043

»

2.109
P
»
PUtros mmerdieb jjiuiu.u. • • * •......... Idem. . . . » p P 400.400

2.215.000
» lu.ulU P p p P

Idem. . . . 458.000 16.030 » / J.D20¡ t I. ¿D i .uuu Ui.li/U P p p P

Fosforita.............................................
Mineral de cobre.................................
Idem de hierro....................................

Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

58.544.582
382.778.000

1.150
1.639.248
3.253.613

57

»
»
»

»
67.169.621

446.251,000
600.000

1.880.749
3.793.134

30.000

P
P
»
P

8.625.039
63.473.000

598.850

241.501
539.521
29.943

P
P
P
»

»
p
p

32.584
26.344

p
p
p

9.769
11.855

P
P
P
PA ierra manyan uba......................... Idem. . . . 70.360 21.108 P 37.796 11.339 P p » P P.Losetas y ei ........................ .. Idem 49.253 22.164 P 22.909 10.309 »

18.612
1.444

»1 a OHA » P

Idem. . . . 324 259 » 18.938 15.149 » 14.oy0
1.444

P »
p

P

Idem. . . . 29 29 » 1.473 1.473 »  - P » P

CLASE 2.a
Kilog----
Idem. . . . 
Idem . . . .  
Idem......

8.000.000 520.000 P 13.486.320 876.611 P 5.486.320 356.611
1.385
»

325.016

p
p

P p p P

Idem forjado en barras........................
Idem en carriles inútiles......................

3.044
3.031.990

27.172
1.065

212.239
14.945

»
»
P

7.000
2.052.829

23.111

2.450
143.698
12.711

P
»
P

4.044
p
p

»
»
P

979.161
4.061

68.541
2.234

P
P
P

Cáscara de cobre...................................
Cobre negro, y el cobre, bronce y latón 
viejos....................................................

Idem.......

Idem......
Idem......

2.322.396

»
»

1.273.438

p
»

P

P
P

2.664.090

»
»

1.598.454

»
»

»
P
P

341.694

>
p

P

P
P

»

p
p

»

»
p

V
>
>

Idem..... p » P p » » p
6.598

19.348
20.680

1.220.029
p

246.508
472

P p p p
Tóptt» pn ni anchas V claVOS................... Idem..... » » P 3.881 6.598 » 3.881 » » p ‘ p

Idem... . p » P 6.100 19.348 P 6.100 » p » p
A zftOTifi ............................................ Idem. . . . 7.245 36.225 » 11,381 56.905 » 4.136

3.388.971

746.996
1.048

P p p

Plomo argentífero^ naciones convenidas 
en galápagos, á^ídem no convenidas.

Plomo pobre en ídem..........................
Tdp/m fin tubos ................ *. .............

Idem......
Idem*. .. 
Idem. 
Idem. . . .

2.108.932
1.232.819
4.443.805

152

759.216
443.814

1.466.456
68

13.328
»
»

5.497.903
5.190,801

1.200

1.979.245

1.712.964
540

P
P
»

»
»
P
P

1.232.819
»
p

>
443.814

1 » p

12.328
p
p

Idem....... 16.062 6.104 p 97.504 37.052 » 81.442 30.948 P p p p

CLASE 3.a 
Oaeahuet...................................... K illog... 

Idem.......
4.218 1.558 p 13 818 4.974 P 9.600 3.416 P p p p

T?p,í>aliz en rama.............. 902.119 225.530 » 473.639 118.410 * » p P 428.480» 107.120> >
Idem en pasta ......................... . . . . . Idem .. . . 43.510 58.738 p 45.607 61.569 P 2.097 2.831 P p p p
Sal común . . . . . . . .  • • • • • * • • • • ••• ••• • ••••■•
.Tabón dnro

Idem. w . 
Idem. . . .

19.207.523
418.006

288.113
292.604

>
p

20.895.333
583.993

313:430
408.795

P
P

1.687.810
165.987

25.317
116.191

P
p

p
p

p
p

p
p -

CLASE 4.a 
Hp slí̂ ndon blílllCOS# •«• e • • • •«« Kilog...... 123.481 617.405 » 179.804 899.020 P 56.323 281.615 p p p p

"Mpm v psíiarnoaidos ••••••»*•*
. . . . .

Idem. . . . 92.845 649.915 p 94.494 661.458 P 1.649 11.543 p p p p  ;
T/íptti Np rmntn ............. Idem... •. 35.018 210. Í08 p 30.618 183.708 P p p P 4.400 26.400 P

CLASE 5.a
Hilaza de cáñamo ó lino......................
Jarcia y cordelería..............................
Tejidos llanos de cáñamo y lino...........
Idem cruzados de ídem id................. ..

Kilog -------
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

1.693
62.900
9.158

»

4.233
72.335
54.948
»

p
p
>
p

732
44.009
6.467

»

1:830
50.610
38.802
»

»
P
»
P

p
>
p
p

p
p
p
»

P
P
P
P

961
18.891
2.691

p

2.403
21.725
16.146
»

P
P
P
p

CLASE 6.a
Lana sucia................ ............. K ilog .... 733.763 1.247.397 p 1.412.477 2.401.211 » 678.714 1.153.814 P p p P
Idem lavada.................... ..................... Idem. . . . 1.836 7.344 p 1.050 4.200 » > p P 786 3.144 p
Mantas.................................................. 471 3.768 p 395 3.160 » p p P 76 608 P
Tejidos de punto........................ •••••• Ídem« . . . 145 2.320 » 97 1.552 » p p p 48 768 P
Paños de lana p u ra ............................* Idem. . . . 2.366 47.320 » 5.050 101.000 » 2.684 53.680 P p p p *
Idem con mezcla de algodón ............... Idem. . . . 29 348 » 406 4.872 P 377 4.524 » p p P
Los demás tejidos de lana pura...........
Idem con mezcla de algodón............

CLASE 7.a
Capullo de seda.....................................

Idem. . . .  
Idem-----

Kilog-----
Idem

1.273
5.705

17.822
57.050

p

»
p

p

2.243
963

150

31.402
9.630

1.800

»
P

p

970
p

150

13.580
»

1,800

»
P

p

*4.742

p

»
47.420

»

P
>

Seda cruda............. .............................. 1.587 73.002 » 5.587 257.002 » 4.000 184.000 P p p P
Idem para coser.. . .  s. . . . . . ................. Idem . . . . 818 44.990 » 235 12.925 » p p » 583 32.065 % .
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla. 
Idem labrados ídem id . . . . . .................

Idem . . . .  
Idem .. . .

583
116

55.385
16.820

»
p

203
17

: 19.285 
2.465

»
p

p
p

»
p

P
P

380
99

36.100
14.355

jr
P
P

CLASE 8.a
Papel continuo....................................... K ilog .... 

Idem . . . .
5.817 5.817 p 12.712: 12.712 6.895 6.895 > p

Idem hecho á mano.............................. 36.586 68.416 p 42.4301 7.9.344 -  5o844 10.928 P »
Idem para cartas y los sobres...............
Idem para fumar...................................

Idem-----
Idem. . . .

3.068 
75.3 ‘9

4.602 
188 273

»
>>

613
81.969

¡ 920 
204.923

P
P
P

p
6.660

p
16.650

P
%

2.455 3.682
p

P
Pv\

Libros..................................................... Idem . . . . 33.409 100.227 » 55.025 165.075 21*616
16.093

64*848
/r

p p
Papel para empaquetar.......................... Idem. . . . 28.240 15.532 44.333 24.383 8.851

//& p
ir&

CLASE 9.a
Corcho en plan-lia provincia de Gerona 
chas, d e ... *.. )las demás provincias.

Idem en cuadradillos............. 1............
Idem en tapones...................................
Idem en cualquier otra forma .............
Esparto en rama................................
Idem obrado...........................................

K ilog .... 
Idem. . . .  
Millar. . .
Idem-----
K ilog ..., 
Idem-----
Tdfíra

»
80.848

600
80.109
p

2.998:650
51.851

»
38807
6.000

1.121.526
599.730
15.555

p
p
»
»
»
»
»

r

262.192
»
83.164

200
2.551.910

27.952

125.852
1.164.296

30
510.394

8.386

P
P
P
P
»
»
»

753

p

181.344

3.055
200

p
>

87.045

42.770
30

p
»

V

p
»
p
»
p
p
p

p
600

p
p

446.680
23.899%

»
p
6.000

p

89:336
7.169

p

<r

'P
P
»
»
P
P
P
P

P

Trapos para fabricar papel.. ........... I dem. . . . 6.340 2.219 254 18.830 6.591 12.490

*■

4.372 499
CLASE 10.a 

Ganado caballar.................................... Uno 29 13.050 p 28 12.600
11.700
1.680

1.083.760

i 450
20.700

1.400
316.540

578

Idem mular............................................ Idem. . . . 72 32.400 » 26 > pw
-Jk.

46
Idem asnal............................................ . Idem. . . . 44 3.080 p 24 p P p 20 P
Idem vacuno........................................... Idem. . . . 3.685 1.400.300 p 2.852 p - ^ vv 833
Idem lanar.............................................. Idem .. . . 932 15.844 » 898 15.266

17
3.000

23:800

» %
ir% 34

■  ̂ . p
P

Idem cabrío.. . . ..................................... Idem. . . . p p p 1 p 1 17
8.290

P

P \

Idem de cerda......... ... *......................
Suela ó correjel...................... .............

Idem . . . .  
K ilog .... 
Idem . . . .  
Idem 
Idem . . . .  
Idem___

Kilo<* . . .

1.251
1.551

125.100
15.510

»
p

30
2.380

»
>

»
829

*  > 
P

■ P ■'
1.221

p
122.100

p
P
P

Yaqueta. .............. 3.226 22582 p 366 2.562
888

83.604
967.328

19.253
100,950
100.199

, - P - 2.860
8.020

p
%

20.020
96.240
>
p

Pieles de becerro curtidas....... : ...........
Badanas, tafiletes y las demás pieles.. 
Calzado................

8 094 
11.686 
60.069

91,473
43,810

112.998

97.128
70.116

961.104

22.868

*
p

74
13.934
60.458

77.013
67.300

192.691

ir-
P
P

»
2.248

389
m m
6.224

p

P
P P

CLASE 12.a
Pescados frescos p p P

P

w

14.460 3.615Langostas y mariscos.____ _
X V l i U p  . . . .

Idem • • • • * 5.715! *P- 23.490 35.235 >Sardina salada y prensada......... ...  . Idem « . . . 79.693 41.440 %
W 'fe » I >W y
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DIFERENCIAS ENTRE EL  MES DE JULIO DE' 1888 Y 1887
EN EL MES DE JULIO DE 1886 EN EL MES DE JULIO DE 1887

A R T ÍC U L O S UNIDAD. Más en el mes de Julio’do 1887» Menos en e2 mes de Pallo de 1887.

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades. Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Dereehos.
P ese ta s . P eseta s . P eseta s. P eseta s . P eseta s. P eseta s. P e se ta s . Pesetas»

Los demás pescados salados, ahuma
dos y curados................ Kilog___ 96.035 91.233 P 237.835 225.943 > 141.800 134.710 P p

Idem....... 32.456 16.228 76.733 oq oan AA O lí OO 1 QQ P
rfphada............ ............................... ...........

oO.OO / 44. 4> i t «i», ioy P p
Idem 5.090

20.740
764

3.318 5.090
P

Idem....... 26.900
p
A QO/1

w »
A 1AD

p
QQA P 764 P4.01M D.1DU y»o P p PTd ftTT) - 27.392 5.778 385.843 77.169 , 358.451 71.391 P

&........ p
Harina de trigo................. Idem....... 269,817 ■ 227.738 > 628.874 213.817 > » » P 40.943

47.483
13.921

P
Garbanzos Idem....... 259.030 142.467 211.547 11 a q î P> J lD.or>l > » P 26.116A jos. . . . . Idem....... 305.847 219.850 425.820 900 .̂QO toa Ano qa hao » P» X &\) .4 / <-> CU, /4v P
fípholl& s.. Idem....... 191.430 28.715 220.591 QQ AQQ Oü 1 Al A QIA // Poo.uoy $ 4A3.101 4.0 /4 P p «L
Judías verdes............ Idem------ » » P > » » P P p

9
VV P

Patatas... .......................... .......................... ídem....... 98.300 11.796 P 200.949 24.114 » 102.649 12.318 P p
/>
Vi P

Hortalizas y legumbres no expresadas Idem ... . . 256.943 38.541 P 958.279 143.742 >> 701.336 105.201 P p \\ P

Almendra en cascara. . . . Idem....... 16.764 13.411 P 15.421 12.337 » p » P 1.343 1.074
P

Idem en pepita.................. Idem....... 46.006 73.610 P 53.987 86.289 » 7.981 12.679 P p p
P

Aceitunas verdes y en salmuera........... Idem....... 157.089 109.962 P 233.907 163.735 » 76.818 53.773 P p p
P

Avellanas. Idem— . 267.929 144.682 » 607.245 327.912 339.316 183.230 P p p
P

Castañas . Idem....... 151.035 33.228 » » » p P 151.035 33.228
P

Higos secos...................... . Idem....... » » 13.853 3.602 » 13.853 3.602 P » p
9

Nueces . . Idem....... 203 65 P 970 310 » 767 245 P » »
Jr
&Pasas......... Idem ........ 288.851 173.311 » 141.857 85.114 » » p » 146.994 88.197
9

Las demas frutas secas . .  
Granadas.. . ................

Idem ........
Idem .........

14.171 5.668
» P

7.159
»

2.864
»

»
»

p
»

P
p

7.012
p

.  2.804
p

9
P

Limones. Idem....... 70.287 18.275 P 20.417 5.308 » > p » 49.870 12.967
P

Naranjas.. Idem....... 156.602 31.320 » 127.105 25.421 » > » P 29.497 5.899 &U vas......... Idem....... 119.473 47.789 » 75.356 30.142 » > » P 44.117 17.647
w

Las demas frutas frescas. Idem....... 304.198 73.008 P 140.926 33.822 » » » P 163.272 39.186
Jr
«iAnís.. ___ Idem....... 29.110 26.781 P 7.017 6.456 p P 22.093 20.325
ir
%

Azafrán . Idem....... 1.331 122.452 P 2.153 198.076 822 75.624 P p »
w
A

Cominos. Idem .. ... 7.565 5.749 » 2.564 1.949 p » ». P 5 001 3.800
w

Pimiento molido y sin m oler................ Idem .. ... 85.115 76.604 » 53.338 48.004 » » » P 31.777 28.600
y
a

Alicante___ Idem....... 68.555 65.127 » 122.015 115.914 53.460 50.787 P p p
Jr
%Baleares. . . . Idem. 15.028 14.277 » 6.502 6.177 » » p P 8.526 8.100
y

Barcelona... Idem .. ... 209.926 199.439 P 109.528 104.052 » P 100.398 95.387
y

|Por la región 
de Huesca á 
Mureia.. .

Castellón. . .  
/Gerona. . . . .

Idem.......
Idem .___ 37.808 35.918

»
P 18 550 17.623

»
»

»
»

p
p

P
P 19.258

p
18.295

»
aHuesca. . . . . Idem....... 50 48 » 180 171 » 130 123 P p p
JT

L érida... . . . Idem .___ 700 665 P 1.000 950 » 300 285 P p p
w

M urcia. . . . . Idem. » » P » » p P p
Tarragona.. Id em ..... 450 428 » » » » p » 450 428

>
Vi

Valencia.. . . Idem. . . . . 530 504 » 860 817 » 330 313 p > tp
y

¡Alm ería. . . . Idem....... » » P 171 162 171 162 P p
Mr P

Vi.

Aceite común.<j
Por la región* 

de Almería á<
i C ádiz... . . . .
/Granada.. . .

Idem . . . . .  
Idem.......

430.595
»

409.065
»

P
P

475.596
»

451.816 
. »

» 45.001
>

42.751
»

P
P

»
p

ir
»
p

y

Huelva........ ¡Huelva........ Idem....... » p P 276 ' 262 276 262 P p p p¡Málaga. . . . . Idem....... 301.755 286.667 P 53.390 50.721 » > * » P 248.365 235.946 pSevilla.. . . . . Idem ... . . 31.357 29.789 P 66.721 63.385 35.364 33.596 P » » p.Badajoz........ Idem....... p » P » % p p » p
Cáceres........ Idem....... p » P p p p P p

9vv p

Coruña........ Idem....... p p > p » p
9 p

i
!i Por las demás 

provincias; J

Guipúzcoa. .
L u g o ...........
ÍNavarra. ., , 
Orense . . . . .  
Oviedo..........

Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Id e m .,...

2.714
P
*
>

2.578
p
»
»
»

P
»
*
P

1.080
»
p

.; p

1.026
»
»
»

>
»
>
»

1

»
»
p
p
p

»
»
p
»
/>>

P
P
P
P
P

p

1.634
>
p
p

~ p

1.552
»
p
p

p
) p 

p 
p 
p

7 'v -V Pontevedra.. Idem .. . . . * ~ : ■/ p • p / P . 1.000 950' > - Looq 950 p
p p

Salamanca.. Idem ™ .. » P p /» % s > Xl ' P p p
Santander. .  
V izcaya... . .

Idem.......
Idem .—

44.272
»

42.058
p

P
P

21.415
p

20.344
>w

>
p
p

p
p

22.857
p

2L714
. ■ p ... 

p
Zamora........ Idem....... » » P p p . » » p

Aguardiente común . .  . .................. H ecto l... 476 28.560 P 862 51.720 386 23.160 » )>V\ p
Idem anisado.................. . Idem ... 912 59.280 : 223 14.495 689

// Vf
Idem

P » » p p 44.785 %üsDiritu de vino........ ....... 6
249.081

6.146
10.779

510
9.963.240

245.840
431.160

42
425.703
41.557
7.414

3.570
17.028.120
1.662.280

296.560

36
176.722
35*411
»

3.060
7.064.880
1.416.440

»

/ Francia... , Idem ... . .
»
\\ p »

»
p
3.865

» P
1 Inglaterra........................

Y in  o común] Kesto de Europa y Africa
Idem .. ..
Idenf. —

//
P

P

»
»

p
p
p
p

»
»

131 600

P
P

ó de pasto, áj América española.......... Idem....... 58.320 2.332.800 » 25.078 1.003.120
//
» » » 33.242

lux.UvU
1.329.680

P

f Idem  extram era ................ Idem .. . . 23.480 939.200 64.299 2.571.960 40.819 1.632.760
2F.4R0

9» » p » % &\ Asia y Uceania.,.............. Idem....... 1.123 44.920 » 1.760 70.400 /> 637 p )) Jr 9
sw/ Francia Idem 3.834 575.100 9.406 1.410.900 5.566 835.800

9 9
P » p » p £

ídemdeJerf^A Inglaterra,........................ Idem .. ... 7.357 1.103.550 » 7.458 1.118.700 101 15.150 p >
v sus s im i-'J:¿est0 de Europa y Africa Idem ....... 1.953 292.950 P 2.351 352.650 398 59.700 p p p
lares, á. i America española, . . . . . Idem....... 447 67.050 » 770 115.500 » 323 48.450 p p »* ’ * F Idem extranjera.............. Idem....... 487 73.050 » 2.326 348.900 » 1.839 275.850 p » » &\ Asia v Oceanía............... Idem ... . . 42 6.300 166 24.900 124 18.600.. / Francia.. P p » p *

Idem . . . 3.632 363.200 48 4.800 3.584 358 400
9

» p » pi Inglaterra.......................
Idem genero-) Resto de Europa y Africa

Idem ... . .
Idem .. ...

852
1.253

85.200
125.300

P

P  .

»
8

»
800

»
\\

»
p

»
»

p
p

852
1.245

wU»xvV/
85.200 

124 500

9

P
so, a . . . . . .  i America española.. . . . . Idem .. .  .. 548 54.800 P 268 26 800

//
p p p 280

389
28.000
38.900

y«i
[ Idem extranjera.............. Idem .. •.. 680

»
68.000 291

9
1 099

29.100 
900 OI o

Jr
p

900
p

y
\ Asia v Oceanía............... Idem .. . . . » p p

Algarrobas..................... ... TTilno 263 » y p >>
467

»
51

>
A lpiste.., A,UUgt • • •

24.431
669.710
15.611

7.329
1.145.194

78.055

P
23.834

276.496
12.818

7.150
483.868
64.090

» p p
Conservas alimenticias.,
Embutidos..................
Pastas para sopa

Idem . . . .  
Idem ___

P
»
P

»
>
\\

p
p
p

p
p
p

p •
p
p

597
393.214

2.793

179
661.326
13.965

»

------ Idem . . . . 119.856 69.616 P 101.500 58.870
9
» p p p 18.356 1-0.646

CLASE 13.a
Cerillas fosfóricas............ K ilo g ... . 1.035 Í59Q p 1 AO 324Naipes jC.vj /U £ , o /o 1. /4u P p p

Idem ___ 9.563 pl-7 ono ■ AQ a iD iéQ io & lU.oOO QO.OaO P o.idu p » p . >
, T o t a l e s . . . •........ .. • • •.......... ............ 39.969.960 12.582 53.051.303 753 18.215.414 499 5.134.071 12.328

Diferencio, de más en valores en el mes de Julio de 1887, comparado con el de 1886........ 13.081.343 P p
D iferencia de menos en derechos en él mes de Julio de 1887. r.nmvn.rnAn eon el de 1886.. . p » p 11.829---- 7

NAVEGACIÓN.—Movimiento general de salida durante el mes de Julio de 1887.

TONELADAS

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES De arqneo.
De

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Gen carga. . 

En la stre ..

i vaT)or { bandera nacional............ ..............
| , | ídem id. extranjera.. .................... .

de Tela ............... ..........\ ??n b^ d era  nacional.................... .........
f ídem id. extranjera........... .....................

t Ha vímnr \ con bandera nacional.,......... ........... ....
06 vapor.............. ídem id. extranjera. . . . . . . . . . . . . . . . . .

(de  yela....... .................  ?.0E bandera nacional.. . . . . . . . . . . . . . .
1 Jidem id. extranjera,.

■ T o t a le s . . . . . ______. . . . . . . . . .

431
590
111
137
39
28
56
43

1.435

' 397.000 
394.753 

11,453 
27.370 
14.223 
22.489 
3.067 
8.703

819.058

103.829
514.932
10.224
26.218

p
»
»
>

655.203
i

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación. Madrid 5 de Septiembre del887.=El Director general de Aduanas, Pedro Alcántara de Ezcíza.
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M IN IS T E R IO  D E  MARINA-OBSERVATORIO ASTRONOMO DE SAN FERNANDO

A n u n c io s  a s t r o n ó m ic o s  q u ©  d e b e n  in s e r t a r s e  e n  lo s  o a leü d L a ^ io s  d.e G r a n a d a , c o r r e s p o n d ie n t e s  mi a ñ o  1SSS .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE GRANADA

Latitud.. 
Longitud

37° 11' 10" 
Oh IQm 16

N.
«2 , al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E . ÜL, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EN EL AÑO 1888

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

í Ortos, Ocasos
tCB«2 Ortos. Ocasos

tP09 Ortos Ocasos
t
I Ortos. Ocasos

2BB09 Ortos. Ocasos
b
§f Ortos. Ocasos

bIf Ortos. Ocasos
sp03 Ortos. Ocasos

b
f Ortos. Ocasos

fcSOw
t

Ortos. Ocasos
b
p Ortos. Ocasos

bg Ortos. Ocasos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M
7 12 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5 
7 4

H. M.
4 55
4 55 

: 4 56 
: 4 57 
: 4 58 
: 4 59 
: 5 0 
: 5 1

5 1 
I 5 2

5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24

1
s

4
p
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

H. M.
7 £
7 S 

í 7 1 
L 7 C 
> 6 59 
; 6 59 
' 6 57 

6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 33 
6 32

H. M.
5 25 
5 27 

L 5 28 
) 5 29 
» 5 30 
1 5 31 

5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 53

1
£
£
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M
6 31 
6 3G 

1 6 29 
: 6 27 
. 6 26 

6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

H. M.
5 54 
5 55 

► 5 56 
f 5 57 

5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 3y 
5 37 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28
5 266 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7

H. M.
6 22 
6 23 

¡ 6 24 
> 25 

6 26 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

H. M.
6 49 
6 50 
6 50 

¡ 6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13

1
2
3
4
5
6
7
8 
.9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43

H. M.
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
-7 24 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
457 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4

H. M.
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
.7 9 
7 8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 29

H. M.
7 7 
7 6 
7 5 

.7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

H. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 52 
6 53

H. M.
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 .0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13

H. M.
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 H  
4 -U 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN GRANADA EN EL AÑO 1888

ENERO

Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 28 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 13. Luna nueva á las 8 y 24 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 21. Cuarto creciente á las 4 y 35 minutos de la mañana en 
Tauro,

Día 28. Luna llena á las 11 y 4 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO
Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 11 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 11. Luna nueva á las 11 y 38 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 20. Cuarto creciente á la una y 45 minutos de la madru

gada en Géminis.
Día 27. Luna llena á las 11 y 43 minutos de la mañana en 

Virgo.
MARZO

Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 11 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 12. Luna nueva á las 4 y 7 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 20. Cuarto creciente á las 8 y 29 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 27. Luna llena á las 9 y 53 minutos de la mañana en 
Libra.

ABRIL
Día 3. Cuarto menguante á las 12 y 27 minutos del día 

en Capricornio.
Día 11. Luna nueva á las 8 y 53 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 19. Cuarto creciente á las 11 y 38 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 26. Luna llena á las 6 y 8 minutos de la mañana en 

Escorpio.

MAYO
Día 2. Cuarto menguante á las 11 y 33 minutos de la noche 

en Acuario.
Día 11. Luna nueva á la una y 9 minutos de la madrugada 

en Tauro.
Día 18. Cuarto creciente á las 10 y 51 minutos de la noche en 

Leo.
Día 25. Luna llena á la una y 26 minutos de la tarde en Sa

gitario.
JUNIO

Día 1. Cuarto menguante á las 12 y 39 minutos del día en 
Piscis.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 20 minutos de la tarde en Gé*
_  minis.
Día 17. Cuarto creciente á las 6 y 35 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 23. Luna llena á las 8 y 53 minutos de la noche en Ca

pricornio.

JULIO
Día 1. Cuarto menguante á las 3 y 38 minutos de la mañana 

en Aries.

Día 9. Luna nueva á las 6 y 2 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 16. Cuarto creciente á las 11 y 58 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 23. Luna llena á las 5 y 31 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 30. Cuarto menguante á las 8 y 15 minutos de la tarde 
en Tauro.

AGOSTO
Día 7. Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la tarde én Leo.
Día 14. Cuarto creciente á las 4 y 30 minutos de la tarde én 

Escorpio.
Día 21. Luna llena á las 4 y 6 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 29. Cuarto menguante á las 2 y 3 minutos de la tarde 

en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 6. Luna nueva á las 4 y 42 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 45 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 20. Luna llena á las 5 y 10 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 28. Cuarto menguante á las 8 y 16 minutos de la mañana 
en Cáncer.

OCTUBRE

Día 5. Luna nueva á las 2 y 20 minutos de la tarde en Libra.
Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 15 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 19. Luna llena á las 8 y 55 minutos de la noche en Aries.
Día 28. Cuarto menguante á la una y 41 minutos de la madru

gada en Leo.

NOVIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 11 y 48 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 10. Cuarto creciente á las 4 y un minuto de la tarde 
en Acuario.

Día 18. Luna llena á las 3 y un minuto de la tarde en Tauro.
Día 26. Cuarto menguante á las 5 y 6 minutos de la tarde 

en Virgo.

DICIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 9 y 51 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Día 10. Cuarto creciente á las 6 y 31 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 18. Luna llena á las 10 y 26 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 26. Cuarto menguante á las 5 y 45 minutos de la maña
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.

Día 20 de Junio, Sol en Cánúér. Ifatfo.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 3 y 41 minu
tos de la mañana.

El estío entra el día 20 de Junio á las 11 y 59 minutos de la 
noche.

El otoño entra él día 22 de Septiembre á las 2 y 39 minutos 
de la tarde.

El invierno entra el día 21 de Diciembre á las 8 y 48 minu
tos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

ENERO 28
Eclipse total de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 9 y 16 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 10 y 17 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 6 minutos de la boche.
Fin del eclipse total á las 11 y 55 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 55 minutas de la noche.
El principio de este eclipse será visible én toda Europa, 

Asia y Africa, en una pequeña parte de las dos Américas y de 
la Australia, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en gran 
parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia y de la América Septentrional, en toda 
la Meridional, en todo el Océano Atlántico, en parte del In
dico y Pacífico, en el Mediterráneo, en gran parte del Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto ae la sombra cón la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 87° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 74° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

i ”

FEBRERO 11

Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.,
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 30 minutos,

2 segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 30' al & 
de San Fernando, y latitud 64° 8' S.

El medio del eclipsé se verifica én la Tierra á 11 horas, 13 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar qué ve la.máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud, de 29° 33' al Ó. de San Fernando, y lati
tud 70° 50' S. v

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 56 minutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 48' al O. 
de San Fernando, jr latitud 39° 38' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘506, tomando cómo unidad el diámetro del Sol.
* Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé-
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rica Meridional, en una pequeña parte del Océano Indico y 
del Pacífico y en gran parte del Mar Polar Antártico.

j u l io  8

Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse  ̂principia en la Tierra á 16 horas, 24 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 52° 12' al E. 
de San Fernando, y latitud 48° 15' S.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas, 6 
minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 84° 53' al E. de San Fernando, y latitud 67° 45' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 47 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 123° 57' al E. 
de San Fernando, y latitud 51° 15' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘486, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y en 
una pequeña parte del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Nicolás Amores Bueno contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Avila á trasladar á los libros del nuevo Re
gistro unos asientos de la antigua Contaduría de hipotecas, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del citado 
funcionario:

Resultando que por escrituras públicas otorgadas ante el 
Notario de Avila D. Angel Nieto los días 16 de Octubre 
de 1858, 18 de Marzo y 27 de Diciembre de 1862, y por otra 
otorgada ante D. Francisco Agudier, Notario de la misma 
ciudad, el día 20 de Mayo de 1862 D. Nicolás Amores Bueno 
compró á los herederos y sucesores de D. Ramón Bforo y Al- 
maguer de Loáisa todas las tierras y derechos que formaban 
el vínculo y fundación de Dueñas y Peralta, en cuyas escri
turas no se describían las fincas objeto de las diferentes ven
tas, y sólo se decía que formaban dicho vínculo, mencionan
do encada escritura las partes que á cada vendedor corres
pondían:

Resultando que dichas ventas fueran inscritas en la anti
gua Contaduría de hipotecas al tenor de las escrituras:

Resultando que solicitada información posesoria ante el 
Juez miinicipal de San Esteban de los Patos por D. Baldóme- 
ro García Martín, apoderado de D. Nicolás Amores Bueno, á 
fin dé acreditar la posesión en que se hallaba de las fincas 
que formaron parte del mayorazgo de Dueñas y Peralta, fue
ron dichas fincas descritas individualmente, y además se pre
sentó un certificado del Administrador de Contribuciones de 
Avila, expresivo de que en el año de 1751 figuraban aquéllas 
en el catastro como de la propiedad de D. Juan Diego de Al- 
maguer y Loaisa:

Resultando que, aprobada esa información, fué presenta
da al Registrador de Avila con una solicitud en que se le pe
día trasladase á los nuevos libros del Registro varios asien
tos de la antigua Contaduría de hipotecas, que se hicieron de 
una manera defectuosa por no describir las fincas, y al prac
ticar los nuevos asientos se cumpliese lo prevenido en la Ley 
Hipotecaria, describiendo los inmuebles objeto de la insJ 
cripción:

Resultando que el Registrador no admitió la traslación de 
los antiguos libros á los del moderno Registro; primero, por
que consignándose únicamente en aquéllos que D. Nicolás 
A m o r e s  Bueno compró á unos sujetos las dos terceras partes 
de las tierras, viñas y derechos que constituían el vínculo de 
Dueñas y Peralta, á otros la mitad de una tercera parte de los 
mismos bienes, á otros la decimaoctava parte de los referi
dos bienes y á otros la tercera parte de la sexta porción total 
de los enunciados bienes, dichos asientos carecen de todas las 
circunstancias necesarias para dar á conocer las fincas á que 
los mismos se refieren, y es indispensable, según previenen la 
Real Orden de 7 de Octubre de 1867 y Resolución de la Direc
ción de 21 de Septiembre de 1881, que los asientos antiguos, 
para que sean trasladables, contengan algunas de las circuns
tancias que la Ley Hipotecaria determina, aunque no sean to
das, pero que basten para dar á conocer la finca ó fincas á que 
se refieren; y segundo, porque en la información posesoria 
que se acompaña no se dice de una manera clara y terminan
te, por los testigos que en ella declaran, que las fincas descri
tas en dicha información son las jnismas y únicas á que se 
refieren los expresados asientos antiguos, y aunque lo dije
ran todas sus declaraciones, no tendrían fuerza probatoria 
bastante para justificar el dominio de dichas fincas, por haber 
sido prestadas ante un Juez que no es el designado por el ar
tículo 404 de la Ley Hipotecaria:

Resultando que el representante del Sr. Amores Bueno 
acudió por segunda vez al Registrador, alegando que, ya que 
reconoce dicho funcionariq su indiscutible derecho á pedir la 
traslación, es de extrañar se resista a hacerlo fundado en las 
dos razones que invoca, es á saber: en que no hay bastantes 
circunstancias para conocer las fincas, según la Real Orden de 
7 de Octubre de 1867 y la resolución de la Dirección de 1881, 
y que la información no está ajustada al precepto del art. 404 
de la Ley Hipotecaria; que destruyen ésas razones las conside
raciones que siguen: primera, que según lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley Hipotecaria, habiendo el Sr. Amores 
Bueno comprado é inscrito las fincas con anterioridad al 1.° 
de Enero de 1863, tenía derecho á que la inscripción antigua 
defectuosa se trasladase á los nuevos libro3, cumpliendo, al 
hacer la nue va inscripción, con lo prevenido en el art. 9.° da 
la Ley Hipotecaria; secunda, que abona de igual modo este 
derecho lo que clara y terminantemente dispone dicha Ley en 
el arfe. 20 y en su tít. 15, y lo que establece el Reglamento en 
sus artículps 21 y 13; tercera, que la Real Orden de 7 de Oc
tubre de 1867, no sólo no se opone á la traslación, sirio que, 
antes bien, la corrobora y autoriza; cuarta, que la Real Orden 
de 21 de Septiembre se ocupa de un caso enteramente distin
to debactual, en que sólo se pide el cumplimiento de los ar
tículos 8.°, 10, 20, 21, 312, 313 y 314 del Reglamento, y 20, 
21, 328 en su segundo párrafo y 4 il de la Ley Hipotecaria, y 
las Resoluciones de la Dirección de 15 de Julio de 1878 y 30 
de Septiembre de 1881: y que en contra de la segunda razón 
que invoca el Registrador de Avila cabe alegar que estaría en 
su lugar en negar validez á las doposiciones de los testigos, 
si éstas tuvieran por objeto probar el dominio de las fiDcas, 
pero no en el presente caso, en el que sólo se quiere demos
trar cuáles fueron las fincas que en el término de San Este
ban de los Patos formaron siempre las vinculaciones de Due*

j u l i o  23
Eclipse total de Luna, en parte visible en Granada.
Principio del eclipse á las 3 y 41 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 4 y 40 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 30 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á la? 6 y 21 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 7 y 20 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en gran parte de Africa, en toda la América Meridional y en 
casi toda la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en 
parte del Pacífico y del Mediterráneo y en casi todo el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Amé ricas, en 
una pequeña parte de la Australia, en casi todo el Océano 
Pacífico, en gran parte del Atlántico y en casi todo el Mar 
Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

ñas y Peralta, puesto que el dominio de dichas fincas á favor 
del Sr. Amores está suficientemente demostrado por las escri
turas y certificado del pago del impuesto de derechos reales: 

Resultando que por segunda vez negó el Registrador de 
Avila la traslación solicitada, fundado en consideraciones qué 
ya tenía alegadas; y en vista de ello el Sr. Amores recurrió al 
Juzgado de primera instancia, entablando recurso gubernati
vo contra aquella negativa por idénticas razones á las que 
quedan expuestas:

Resultando que oído el Registrador, informó que no pro
cede la traslación, porque el Real Decreto de 30 de Julio 
de 1862 establece que los asientos antiguos tengan la misma 
fuerza que los nuevos, aun cuando les falte alguna de las cir
cunstancias que bajo la pena de nulidad establece el art. 9.° 
de la Ley Hipotecaria, con tal qué tales omisiones no afecten 
álo esencial del asiento, y como quiera que es esencial en las 
inscripcione s de dominio que den á conocer de una manera 
concreta la finca ó fincas á que hagan referencia, dicho se 
está que, cuando el asiento antiguo no lleue esta condición, no 
es trasladable; y que la Resoluci ón de la Dirección de 20 de 
Agosto de 1863 establece no ser documento bastante las in
formaciones posesorias para en su virtud hacer la traslación 
de un asiento antiguo de un título universal, y títulos gené
ricos, semejantes en la forma á los universales, son las escri
turas de venta que motivaron los asientos cuya traslación se 
solicita:

Resultando que el Juez delegado declaró procedente la 
traslación solicitada, fundando tal resolución en las siguien
tes razones: que, según la Ley Hipotecaria, todo aquel que 
tuviere á su favor una inscripción antigua que carezca de las 
circunstancias que exige el art. 9.° de dicha Ley, puede pedir, 
y debe otorgársele, la traslación á los nuevos Registros, con 
las adiciones correspondientes, cumpliendo los requisitos y 
formalidades ai objeto dispuestas, sin que para usar de tal fa
cultad imponga limitación ni restricción alguna la citada 
Ley: que la Real Orden de 7 de Octubre de 1887 trata de do
cumentos antiguos que por primera vez se presenten á ins
cripción: que la primera de las razones en que el Registrador 
funda su negativa, no tiene aplicación por no ser aquí una 
primera inscripción lo que se solicita, sino el traslado de un 
asiento antiguo defectuoso en que no se describió la finca, no 
pudiendo saberse si una cosa que ahora se describe será ó no 
la misma que antes no se describió, y porque apareciendo 
justificado en la información que los bienes de que en ella se 
hace mención son procedentes del mayorazgo de Dueñas y 
Peralta, que el Sr. Amores Bueno compró antes del 25 de Di
ciembre de 1862, no hay motiso legal para dudar de que és
tos sean los misinos que aparecen inscritos como comprados 
por el Sr. Amores á varios sujetos, y que procedían de dicho 
mayorazgo, no haciendo constar el Registrador que otros de 
igual clase estén inscritos á nombre de otra persona; y final
mente, porque para los casos análogos está lo terminante
mente dispuesto por la Ley Hipotecaria en su art. 21, que es 
el que debiera cumplirse para hacer desde luego la traslación: 
que la segunda segunda razón no es tampoco-admisible, por 
que lo dispuesto en el art. 404 de la Ley Hipotecaria debe 
aplicarse en los casos en que el propietario carece de título 
escrito de dominio, que no es el caso presente, pues que el se
ñor Amores Bueno adquirió las fincas por título escrito, y por 
tanto, para el traslado solicitado bastaba la justificación tes
tifical hecha ante el Juzgado municipal de San Esteban de 
los Patos; y, por último, que las razones aducidas por el Re
gistrador en su último informe no pueden tener fuerza legal, 
por ser anteriores á la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento 
que vinieron á reformar la antigua legislación "que había en 
esta materia, y por tanto, sólo á esta Ley y Reglamento y á 
las demás reglas de carácter general que con posterioridad se 
publicaron debe darse hoy valor legal:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad, 
en virtud de alzada del Registrador, fué confirmado„ el auto 
por sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 21, 313 y 314 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la Ley Hipotecaria:

Vista la Real Orden de 7 de Octubre de 1867:
Considerando que, según la regla 1.a de la Real Orden de 7 

de Octubre de 1867, para que loé documentos antiguos pue
dan inscribirse en los Registros de la propiedad es preciso 
que no carezcan de las circunstancias suficientes para dar á 
conocer la finca ó derecho objeto de la inscripción:

Considerando que esta regla, como todas las demás conte
nidas en la indicada Real Orden, debe estimarse aclaratoria 
de los artículos 21, 312, 313 y 314 del Reglamento hipotecario,, 
y es además aplicable á las traslaciones á los nuevos libros 
del Registro de los asientos que contuvieren loa antiguos: 

Considerando que en les diversas escrituras que han dado 
origen á este recurso no se determirpu los inmuebles objeto 
de la venta, pues se dice tan sólo que es lo vendido á D. Ni
colás Amores Bueno una parte del total de tierras, viñas, la
gar, bodegas y demás predios rústicos y urbanos, acciones, 
derechos, y cuanto en cualquier concepto constituya y pueda 
haber constituido el vínculo ó mayorazgo titulado de Dueñas 
y Peralta, en los pueblos y términos de San Pascual Bohodón, 
Villanueva de Gómez y Hernansancho, del partido judicial de 
Arévalo; San Esteban de los Patos y Villaflos, del de la capital, 
y en la propia ciudad de Avila ó cualquier otro pueblo, térmi
no y despoblado que no sea conocido:

Considerando que tal indeterminación es causa de que se 
ignoren cuáles son las fincas y derechos á que se refieren los 
asientos de cuya traslación se trata, por lo cual ésta no proce
de, con sujeción á los preceptos legales de que antes se ha he
cho mérito: .

Considerando que la información posesoria instruida i

En Gradada Ja Luna se pone eclipsada á las 4 y 59 minutos 
de la mañana.

a g o s t o  7
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la Tierra á 4 horas, 36 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 144° 48' al 
E. de San Fernando , y latitud 71° 6' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 5 horas 40 
minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 59° 28' al E. de San Fernando, y lati
tud 70° 14' N.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 44 minutos, 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 12° 56' al E. d& 
San Fernando, y latitud 53° 20 N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene* 
ral, 0‘201, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Vsia, y en parte del Mar Polar Artico.

instancia del recurrente y presentada para obtener la trasla
ción, no es título que acredite que las fincas de que se trata 
eran las comprendidas en las escrituras de venta que produ
jeron los asientos defectuosos, por cuya razón es insuficiente 
para subsanar la indeterminación de que dichos asientos ado
lecen;

Está Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y confirmar la negativa del Registrador de la propie
dad de Avila.

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos y al propio tiempo le ruego se sirva acusar recibo de 
esta resolución y del expediente original que es adjunto.= 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Junio de 1887.= 
El Director general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
RECTIFICACIÓN

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de ayer con un error 
de copia el anuncio que sigue, se reproduce debidamente rec
tificado:

Debiendo proveerse por oposición, á tenor de lo que dispo
ne el art. 4.° del Real dereto de 11 de Agosto último, la plaza 
de Director del Instituto Central Meteorológico, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, se anuncia al público, para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes documentadas en esta 
Dirección general en el plazo de cuarenta días, contados des
de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Para tomar parte en estas oposiciones se necesita ser espa
ñol y estar en el pleno goce de los derechos civiles y políti
cos. Además de los documentos que acrediten estas circuns
tancias, presentarán los aspirantes, con sus solicitudes, una 
relación justificada de sus méritos y servicios y las dos Me
morias que exige el programa formado por Ja Comisión que se 
nombró al efecto.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con sujeción al ad
junto programa y á las observaciones que le acompañan.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de 3a Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Programa de ejercicios para las oposiciones al cargo de Director 
del Instituto Central Meteorológico.

1.° Una Memoria sobre los fundamentos científicos de la 
Meteorología dinámica, su desarrollo y teoría moderna de esta 
ciencia.

2.° Otra Memoria sobre los métodos meteorológicos que 
se propone seguir el candidato en la prognosis del tiempo, con 
estudio de los temporales y tormentas en general, y en parti
cular de las que abordan las distintas costas de España.

3.° Varios ejercicios prácticos de prognosis meteorológicas 
para España, fundada en los datos reales que suministre el 
Tribunal con relación á una época pasada.

Los datos serán los mismos para todos los opositores, é in
comunicados éstos, y sin libros, calcularán su prognosis en el 
tiempo máximo de dos horas por cada ejemplo propuesto, 
presentando luego sus trabajos al Tribunal.

4.° Otro ejercicio práctico que consistirá en la visita á al
gún establecimiento del Estado en que haya estación meteo
rológica, y que será el mismo para todos los opositores.

Estos efectuarán la lectura de los instrumentos, y demos
trarán hallarse familiarizados con su teoría y manejo; é inco
municados luego, y sin libros, redactarán en el tiempo máxi
mo de cuatro horas un informe del resultado de sus observa- 
ciones, con análisis de los métodos de observación y redacción 
de las mismas, leyéndolo ante el Tribunal.

5.° * Lectura y traducción correcta al castellano de una obra 
científica en francés, y disertación durante media hora en 
esta última lengua sobre astronomía, cosmografía y geo
grafía física, marítima y terrestre en sus relaciones con la 
Meteorología.

Igual lectura, traducción al castellano y disertación du
rante igual tiempo sobre las mismas materias de una obra en 
alemán, inglés ó italiano, á elección del candidato.

Los opositores demostrarán, no sólo conocimiento de las 
indicadas ciencias, sino dominio suficiente de las lenguas en 
que diserten para poder utilizarlas en los Congresos interna
cionales de Meteorología.

OBSERVACIONES

1.a Los opositores leerán ante el Tribunal las dos Memo
rias presentadas, cuya lectura no podrá exceder de ochenta 
minutos, y terminada ésta, se concede un plazo de media hora 
á cada uno de los opositores para que hagan al disertante las 
objeciones que quieran, y otro plazo igual á este último para 
refutarlas.

2.a En los demás ejercicios ningún opositor, excepto si ya 
hubiere actuado, podrá presenciar los de los demás.

3.a Cada opositor indicará en su instancia el idioma sobre 
que ha de ejercitar, de los tros quo se dejan i  su elección.

4.a Las Memorias no se devuelven á sus autores, y por 
cuenta del Ministerio de Fomento serán impresas y publicada» 
las del candidato que obtenga la plaza.
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5.1a Los ejercicios se celebrarán en el edificio del Ministerio 

de Fomento* excepto el cuarto, referente á la práctica, que 
será en el Observatorio astronómico y meteorológico de
Madrid. .

En todo lo no consignado en este programa y observacio- 
mes, se sujetará el Tribunal al reglamento general de oposi
ciones vigente.

Madrid 7 de Septiembre de 1887.—El Director general, Ju
lián Calleja*

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación de H acienda de la  p rov incia  de V alladolid .

Por el presente se cita y llama á D. Serafín Parody, Jefe 
de Caja que fué de la suprimida Administración económica 
de esta provincia, sus herederos ó causa habientes, para que 
dentro del plazo de quince días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación deteste, anuncio en la Gaceta de Madrid, 
manifiesten su domicilio ó se presenten en esta Delegación, 
por sí ó .por legítimo apoderado, á recoger y contestar los 
pliegos de reparos que ha ofrecido al Tribunal de Cuentas del 
Reino al examen de las de Caja de esta dicha provincia, co
rrespondientes á los meses de Agosto á Diciembre de 1873 y 
Febrero á Junio de 1874; apercibiéndoles que de de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valíadelid 6 de Septiembre de 1887.=Juan Alvarez Me- 
rinel. 1205—M

Administración del Correo Central.
DÍA 7.

(Jarías detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día
Núm. 92 Francisco Domínguez.—Ronquillo.

93 Hipólita Altuna.—Tolosa.
94 Luisa del Aguila.—Consuegra.
95 Gabriel Sánchez Alarcón.—La Granja.
96 Petra Cuesta.—Guadalajara.
97 Abelarda Martínez,—Granada.
98 Ildefonso Antolínez.—Torreperogil.
99 Venancio del Alamo.—Leganés.

100 Manuel Tesal.—Daimiel.
101 Román Alcalde.— Torrija.
102 Nicolás Riballo.—Almadén.
103 Emilio Piorno.—Zamora.
104 Juan Francisco Gallego.—Chillón.
305 Mariano Galán.—Arganda.
106 Gumersinda.—Villamea.
107 Marcelino Sánchez.—Yepes.
108 Melquíades López.—Guer.
109 Mariana Rivas.—Lare.do»
110 Ramón Ortega.—Sin dirección.
111 Pascual Selma —Madrid.

Madrid 8 de Septiembre de 1887.= El Administrador, A n
tonio M. de Ron.

Bflt&olta Central de Telégrafos, -
DIA 7

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.
Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

E. Valencia Al
cántara Alfonso Gambardella.—-Infantas, 3, segun

do izquierda.
Astorga............... Ruiz Jiménez^—Greda, 17.
E, Oviedo Señorita Doña Catalina López.—Val ver

de, 44.
Barcelona.. . . . . .  María Pílez.—Sin domicilio.
Aranjuez Rosario Dávila.—Flora, 4.
Badajoz...............  Manuel Rubio.—Victoria, 7, principal.
Moeling...............  Ernesto Giersiepl Grunwald.—Madrid.
Murcia................. Sr. Director de La Publicidad. — Sin domi

cilio.
Puerto de Santa

María.  ......... Luis Chaves.—Calle Unión.
Murcia.. . . . . .  —  José Naval.—Alcalá, 47.
Yalladolid Lucía Ruiz.— Calle de Atocha, 28, prin

cipal.
Irún E .. . . . . . . . .  Mompó, hermanos.—Alcalá, 58.
tSaint-Chamondo. Manzanares.—-Madrid.

Sur.
Portugalete José Oliver.—Santa Polonia, 11, principal.
Arcos...................Juana Martín.—Salitre, 33.
R ein osa .... José Sorrosa. — Lope de Vega, 4* piso

cuarto.

Noroeste.

Sevilla . . .  J José Grand.—Ministerio Marina.

Madrid 7 de Septiembre de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Fosé R . Borrajo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

VI VER
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de ®sta villa 

deViver.
Por el presente se hace saber que en causa criminal que 

instruyo contra Leopoldo Catalán Pastor, Juan y Pascual Mor- 
te Navarro, veéinos de Campos de Arenoso, sobre lesiones y 
¿muerte sucesiva de Pascual Morte Balaguer, se tiene acorda
do dar conocimiento áJoséMqrte Navarro, hijo de éste, de 
eda<J de diez y siete años, del derecho que le asiste para ser 
parle en aquélla y renunciar ó no á la indemnización de per
juicio s. Y encontrándose ausente el expresado José Morte, ig 
ñor árdese £n paradero, se publica por el presente para que 
H egueásu noticia y comparezca ante este Juzgado dentro

del término de diez días, que principiarán á contarse desde su 
inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , á manifestar sobre ello lo 
que le convenga. . ,

Dado en la villa de Viver á 29 de Agosto de 1887.=Rafael 
E m o.=P or mandado de S. S., Rafael Aliaga. J—5211

ZARAGOZA—SAN PABLO
D . Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita á cuantas personas puedan dar ra

zón de la identidad de un hombre de unos sesenta años de 
edad con la barba cana y estatura cumplida, en regular esta
do de nutrición, y vestido con camisa blanca de algodón, cha
leco también de algodón á cuadros oscuros, pantalón negro 
de pana y alpargatas á la navarra, con un morralito ó zurrón 
á la espalda con algunos trozos de pan, que en la tarde del 
día de ayer fué recogido en las aguas del Canal Imperial, 
poco más abajo del puente llamado de la Casa Blanca, térmi
no de esta capital, para que dentro del término de ocho días 
se presenten en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de prestar la opor
tuna declaración, con lo que coadyuvarán á la buena admi
nistración de justicia.

Dado en Zaragoza á 29 de Agosto de 1887.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=Mariano Sauras. J—5212

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio d® M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Septiembre de 1887.

TEMPERATURA .
AUQ&Á y humedad Aíreŵ 7lrQ mmmmn nm&m

£ v m .  { y «U» i ú  v!«k«. . * «1 * i «i .
■flfww*. ««*•

6 delam .r.. 108:59 14 ?0 \ 9 3 NE.........I Viento . Nuboso.
9 ie i a m ... .  109 30 191 12'3 N.E.. . . .  ¡Idem. . Idem.

12 iel día  108545 26 0 J6 4 E iBnsa.,. ídem.
3 de la t . , . . .  101 44 25’6 ; 15;r7 NE........... ! Viento. Idem.
6 de la t   108 10 21 3 í 12'8 NFJ. . . .  Idem... Idem.
9 d e la n ...0. 7o9’09 18’ !  i l i ’0 NE........ Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire, & la sombra.. . . . . . . . . . .  . . . .  26 8
Idem mínima   ............................................ .................. 13'4

Diferencia. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d® la tierra ....•  32’8
Idem id. dentro de una esfera de cristal   54 5

Diferencia.  ...................................v . . .  21*7
Temperatura máxima á cielo descubierto , junto á la tierra 

vegetal ó laborable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i , . . . . . , . . . . . . . . . . .  34 3
lázm mínima, id . . . .        12 9

Diferencia  ..................................          21 ‘4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros). „ 77 L
Oscilación barométrica, id. (milímetros)    3 0

_ . Altura id. cosx resp 'rtbo á la media aunará las nueve de la
mth»....................... . .      4  2 i

- i» m: las 24 horas ímilimetros). ..........................   »

Despachos telegráficos ricibíao* m el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico m varios puntos de la Península, á fas 
meve de la mamm.. y m Francia 4 Italia, á fas siete, el día 
8 dt Septiembre de 1887,

Altera
b&rosnétrics Tempera-’ .Dlreccída fmm

a ture ¿Rstiiisu» Sst&és
i 0«Ái»iiüÁ&as 'j ai nivel en grados ¿el á&¡.

áel mar en ceníes!» ¿«1 eieie- & k.Bíar.
«ilímetros, «sales. tiento, Tiente,

g. Sebastián 768’9 18’5 N ® ...;» Calma, Casi cub.° Tranq.*
Bilbao   169 7 19 2 NO  Idem... Idem—  Picada.
O vied o ,..,, 768 3 14'4 SO  Brisa,. Cubierto.. »
Corona(7 h.) 17. 0 18’0 NE  ídem,., Casi cub.°. G. oleaje.
Santiago.. . .  768 7 16f 5 O    Idem. . .  í d e m »
Orense   168 0 17 0 N Idem... Despejado. *
Pontevedra., 768’6 i9’7 N  Viento. Nuboso,... »
Y igo ... . . . . .  168 1 19'4 NE  Idem... N ubes.... Tranq.3

Oporfco..».., 767 6 20 4 E. Idem.. . Despejado. A. agít.3
Lisboa (8 163 1 17;o N. . . . . .  'B.* fte. Idem. Oleaje.
¡jácdrflS *«* *
Badajos...*. 165 9 2770 NE  Calma.. Idem  »

S.Fern.(7 n.) 761’9 20: l S E .. . . ,  Idem... Nuboso... Picada.
Sevilla.  '¿6075 25 5 S . . . . . .  ídem.,. Despejado, *
Málaga  761'7 23 3 S  Viento. Tempest.0. Tranq.s
G ranada,., 763 7 23 2 E . . . . . . .  Calma.. Cubierto., *

Alicante.,...
M urcia...... 763’2 20 7 NE  Idem... Idem..........
Valencia..,. 765’3 19 0 N  Brisa,.. Lluvioso.. %
Palma..........
Barcelona... 766*2 22*2 N  Calma., Nuboso... Agitada

íerusl. . .  . » 13*8 N  Brisa,. Idem  *
Zaragoza... 767 0 19*2 NO  Idem,.. Despejado. »
Soria  769*3 18 1 NE  Idem... Idem ...... »
B urgos...., 169 3 12'4 NE  Idem... Nubes...,. *
León.. . . . . . .  767 0 13 5 NE. . . . .  B.a fte.. Despejado, »
Valladolid..,, 769’2 15 0 H E ,.... > Casicíesp0 »
Salamanca.. 766*1 14*0 E........... Brisa.,. Desoejadó. *
Segovia.,... 767*3 11 '8 N O ..... Idem... ídem. . . . . .  »

Madrid  765 0 19 1 NE  Viento. Nuboso. . .  *
SacoriaL. , . .  767 1 18 2 N  Flrisa.Idem   »
lindad Real. 7uH 1 21 0 SE  Idem... Idem .,.,.. >
llbacete.. . .  Ví:6* 1 17;2 E Idem... Cubierto.. ,

P aría.,..,... 770*3 10 8 N  Calma.. Nuboso... »
3-ns-Nes.... 771*4 13*0 N   Brisa. . Casidesp.0 »
3t. Mathieu, 770 8 11*7 N  Idem... Cubierto.. »
alad; Ais.... 77:) *7 12J8 E    Idem... Casidesp.0 *
3iamfcz.. , . .  769’0 15 0 OSO...  Id. lig.. Lluvioso..
Jermont... 768 3 13 3 SO  Calma.. Nuboso...
Jerpinán.... 764*7 15 7 NO. . . .  Brisa. . Lluvioso.. >
Sicie .̂......
fiza. . . . . . . .  162 5 *.21*1 » Calma,, Cubierto,. »

t u r n a . . . , ^   ̂ ^  Idem... Despejado. »
U póles,,... 763*1 23 2 » Idem... Idem ......
-alermo.. . .  763 4 23 0 » Idem... Idem.  >
áalta.. . . . . .  762 0 26’ 1 N Idem... Idem  »

Direccion general de correos y Telégrafos
Según partes recibidos de las capitales, que no pudieron  

er incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en A licante, 
Castellón, Lérida y Tarragona, y  según los recibidos hasta las  
•nee de la noche de ayer, ha llovido en A lican te, Barcelona, 
líibao, Córdoba, Granada, Jaén, M álaga, Murcia y  V alencia, 

torm entas en Barcelona y  Córdoba; faltando datos de A im e- 
íar Cádiz, Pontevedra, Tenerife y  Teruel.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D# ios partos remitidos por la Administración principal 

d® Mataderos públicos, Intervención del Mercado da granos y 
Visita d® policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
lo® de consumo m. el día de ayer los

Carne de vaca, de 0*90 i  2 pesetas el kilogramo.
Idem da carnero, do 1 á T5Q pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas ©1 kilogramo-
Idem de oveja,, de D20 á 1‘30 pesetas el kilogramo
Tyerno añejo, de 1 & D80 peseta í el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan? de 0*40 á 0*48 pesetas él kilogramo.
Garbanzos, de 0*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0-80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d® 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 i  0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 k 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas él litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Yino, do 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, i  0*75 pesetas @1 litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
■Meses degolladas.

Yacas, 211.—-Carneros, 361.-—1Ternera», 67.—Oveias, 143. -  
Total, 782.

Su peso en kilogram os.. . . . . . . . . . .  45.032

Precios & los tablajeros.
T ica, de 0*91 á 1 peseta el kilogramo.
Carnero de 0*97 á 1*03 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*90 á 0*97 pesetas el kilogramo.

parte remitido por la Administración principa i de Consumos 
f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m e$U capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación» Pfc&g* Cénte
Toledo.. . . . . . . . . ,  „ , , . . . , . . .  * „, 3.621*76
S e g o v i a . , 3,586*38
N orte... . . . . .  +. . . . . . . . . . . , . , , . ,  7.466i08
B i l b a o . . . . . , . . . . . * . . . . . . . , . . 1.252*20
Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.659*37
Y a l e n c i a . 2.097*75 
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.542‘86
Ciudad Real.   4.972*63
Imperial.  ...........   608*10
Correos 608*10
Mataderos. 12.456*90
Fábrica del gas.. . »
Argandaf . . f . ,  ............................... 30’*26

60.298*39
   ■ #

Madrid 7 de Septiembre 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 48 de la Sala 
segunda y  20 de la  tercera  del tomo II d© las sentencias 
del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en ®! 

Ministerio de la Gobernación , planta bajá, á 
ios precios siguientes:

PBSHTAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda. ídem. 15
Tercera ídem., . . . . .  , . -12*50

Los anuncios y-reclamaciones se reciben en
ía Administración de la G aceta  be Madrid 
(planta bája de! Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se bailan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DÍA
Santa María de la Cabeza, y San Sergio, Profeta y confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.—-A las ocho y media.-— Efectos de la 
gran vía.—La gran vía.—La moza del Cura.—Ffectbs de la gran 
vía.

TEATRO DE RECOLETOS.-^A las ocho y media.—i/it -  
sica clásica. —* Perico el de los Palotes.'—El bazar H. — Don 

I Dinero. ^
: CIRCO HIPÓDROMO. — A  las ocho y tres cuartos. —
¡ Grande y variada función de ejercicios ecuestres, gimnásti- 

eos, cómicos y  acrobáticos, por todos los artistas d® la com
pañía, ■

| . GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Yariadas fun- 
j clones desde las cinco de la tarde en adelante.


